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Albuminuria en las preñadas (de la) y de su influencia y 

causa en la eclampsia, 164.
Aloes: sus falsificaciones y modo de conocerlas, 287.
Amenorrea curada con la aplicación de los sinapismos en 

los pechos, 360.
—Id. con dismenorrea: fórmulas varias para combatir

las, 70. , .
Amigdalotomo; instrumento inventado por Maison- 

ncuve, 93.
Amoniaco (del) usado en las menstruaciones diliciles, 92.
—En la respiración, 393.
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procedente de la niebla, 93.
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miembro posteriormente, 20o.
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ción de esle fenómeno con la respiración, 77.
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Barniz impermeable: sus buenos efectos aplicado á jas in- 

llamacioiics, 84.
Beleño negro: onvenenaniicnto con esta sustancia, 233. 
Belladona (de la) para combatir la salivación, 117.
—Sus buenos efectos en la espevmatorrea, 36U._ 
Beneficencia pública ¿cuál es su estado en Es laña? 10. 
Bicromato de potasa (nuevas observaciones sobre el), 229. 
Blenorragia: cuestiones relativas á ella; por c Sr. Alonso, 

137,177,
—(la) ¿puede ó no ser síntoma de la sífilis?; por el Sr. fre

nes, 81 .
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— Cerdo: tratado do la verdad en medicina, 40.
— Chomel: Patología general, 268, 340.
— Codorniu (D. Manuel), aviso preventivo contra el có

lera 9o y 96.
— Cólera morbo (un opúsculo sobre esta dolencia por va

rios profesores), 292.
— Cruueilhicr: anatomía descriptiva, 2C8, 372.
—Fabre: diccionario de los dicciouarioSj 184.
— Ganttierde Claubry: tratado de química legal, 40, 340.
—Guallart: instrucciones para el pueblo contra el cóle

ra, 300.
—Guerra y Vidal: traducción dol tratado teórico y clínico 

de patológia interna de Gintrac, 168, 240.
— Le Canu: estudios químicos sobre la sangre, 168.
—Limón: repertorio universal de medicina liipocrática, 96.
—Maestre de S . Juan : enciclopedia médico-quirúrgica y 
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— Mallaine: tratado de las falsificaciones de las sustancias 

aliiiieiilicias y medi.camentosas, 240.
—Monercty Fleuri: Palológi.i interna, 268, 340.
—Monlau: higiene del iiialr¡monio_, 13, 24.
— Museo ciontifico: obras que contiene, 136, 276.
— Obras de medicina apronadas para testo que se publi

caron por el Musco científico, 348.
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minerales, 168.
—Piogey: del diarlatanismo médico, 268.
—Santero: obras completas de Hipócrates, 112,412.
—Sapey: anatomía dcscrijitiva, 348.
—Torrijas: consejos para ovitar el cólera morbo, 200.
—Trabunco: discurso sobre la genealogía ó causa del có
lera morbo, 48.
— Trousseau y Roveil: arte de recetar, 348.
— Vareta de Montes: nueva suscricioii á su anlropoló- 

gia, 208, 348.
— Vidal de Cassis: patológia esterna, 268.
— Boletín  clínico : 3, 153, 228,235.
Borato de sosa usado en lavativas contra la diarrea de los 

niños, 376.
Botellita de vidrio tragada por una joven sin perjuicio de 

ia enferma: observación redactada por el Sr. Ramos y 
Borguella, 178.

Bromuro potásico (del) como sedante de los órganos geni
tales, 204, 219.

Bronquitis crónica curada con el clorhidrato de amonia
co, 354.

—Espasmódica: curación de ella, 92.

G.
Cadáveres encontrados en la via pública: necesidad de un 

establecimiento donde se espoiigan; por el Sr. Méndez 
Alvaro, 49.

Cafeína (de la) contra la jaqueca, 328.
Calenturas intermitentes rebeldes curadas con la sangría 

del pié, 286. . ,
—Tifoideas observadas en el Hospital general de Madrid 

(casos notables de); por el profesor _D. S. Escolar, 228. 
Calor de las aguas termales: su identidad con el ordinario 

y espei'imentos que la juslHicaii; por el Sr. Salgado, 
179,193,203. - , ,

Cáncer curado con las aplicaciones locales del vapor del 
iodo, 280.

Cantáridas (composición do la materia crasa de las), 30i. 
Carbonato de sosa: su uso en el cólera, 334.
Casia (pulpa de): su conservación, 360._
Gatalepsia curada con el magnetismo animal; por el señor 

Alarcon y Salcedo, 13.
CaUirlina : observaciones sobre ella, 246.
Cáusticos: de Fillios y siilfo azafranado de Yelpeau, 173. 
—De Vieiia y cloruro de zinc (dol) como medios de reem

plazar al bisturí en algunas operaciones quirúrgicas, H7. 
Cauterización de la cámara posterior de la boca, 93. 
Cavernas de los pulmones tuberculosos (estructura de 

las), 133.
Cestüides (desarrollo de los) 142.
Cera de la China (de la), 123.
Cliaulmoogra (de!) 418.
Cigarrillos balsámicos y aiitiasmáticos de Colpa, 173. 
Cirugía militar.—Tratámienlo de las heridas ue armas de 

fue^o 244.
Gliocolate: falsificaciones y medios de reconocerlas, 320. 
Clases médicas (á las), 37.
—Estallo de ellas, 378.
Clase médica (la)) y la Sociedad, 69.
Cólchico: Untura do él contra los reumas, pO .
Colección purulenta curada con la tintura de iodo; por el

Sr. tjuintauilla, 18.
Colegios médicos, 213.
—Noticias sobre él, 30, 97, 106, 127.
—(Proyecto de él); por el Sr. Ramos y Borguolla, 17. 
Clorato* de potasa en el reumatismo articular agudo, 386. 
Cloroformo: 220.
—Contra la eclampsia puerperal usado en lavativas, o3.
—Dado interiormente á altas dosis, 240.
—Inliaiado: sus buenos efectos en la nemnonia, 53.
—Sus inhalaciones contra la pulmonía, buenos efectos que

produce, 79. i ,
—Vapor de él para calmar algunos dolores del útero y

contra el loiiesino, 01, 117.
Cloruro amónico contra ia bronquitis crónica, 188. _
—.Uercuriü.'O (de las variedades dcl) usado en medicina: 

modo de distinguirlas y manera de reconocerlas íalsi- 
íicaciones de los calomelanos, 102.

Cólera morbo:
-=-algo de positivo sobreél: por el Sr. Amal, 358.
— amagos epidémicos de él en Mahon:nolicia histórica so

bro ellos; por el Sr. Hernández, 407, 414.
—breves refiexiones sobre su tratamiento, 399.
.—¿cómo deberá evitarse su propagación? por el Sr. Mén

dez Alvaro, 41.
— consideraciones sobre él ; por el Dr. José Martí

nez, 71,290.
-------------------por D. Narciso Merino, 109.
—sobre su importancia en Galicia y reformas del sistema 

cuarentenario; por el Sr. Noguerol, 358, 363, 374.
—Causa ocasional del cólera indiano; por el Sr. Sastre, 

17, 28, 43, 87, 170.
—Estudios acerca do él; por el Sr. Alaidc, 99, 190.
—Cuatro palabras importantes sobre él, y con especialidad 

de su tratamiento, 9, 39, 84.
—Contagio (sobre su); por el Sr. Nieto, 318.
—Datos para la cuestión de su importancia, 314.
—Diarrea prodróinica del cólera: su curación, por Angla- 

da, 408.
—Disposiciones contra él, 282, 287, 290, 291.
—En el estranjero, 111, 151, 159, 167, 176, 184, 207, 

216, 224, 231, 267, 283, 291, 299.
—Efiuvios miasmáticos: ;,f|iié deben ser los que constitu

yen las cuestiones de diverso carácter á que dá lugar el 
cólera de Galicia? por el Sr. Yarda, 147.

—¿Es enfermedad general ó local?; por el Sr. Nielo 405, 
413.

—'¿Es trasmisible el cólera?; por el Sr. Parcero, 113.
—Su Irasmisibilidad (de), 278.
—Insectos que se desarrollan en él, 387.
—Medidas lilgiénicas: su eficacia en él; por el Sr. Mon- 

laii, 170.
— Medicamentos que deben tener útil aplicación , por el 

Sr. Gallego, 320.
—Naturaleza de é l, según Graux y Aguayo, 37, 171, 

179, 187.
—^Noticias que deben publicarse, 21.
—Noticias referentes á él en España, 2 9 ,3 1 ,3 8 ,4 3 , 54, 

6 3 ,7 1 ,7 8 , 87, 94, 104, 109, l i l ,  128, 133, 142, 
131, 139, 107,184,192,207, 2 1 6 ,2 3 1 , 236, 267, 
268, 283, 291, 299.

—Falta de absorción do los medicamentos en él, 31 1, 344. 
—¿Hay identidad entre él y las intermitentes, y podrá 

usársela quinina para preservarse de é!, 342.
—Instrucciones populares que dú la Academia de Medici

na de Madrid, 312.
—Pormenores de la epidemia del......en Alcoy, 323.
—Reacción franca y sencilla en él; por Valeiitin, 339.
—Reeompeiisiis para los médicos que se lian dislinguiiio 

en la asistencia de él, 323, 341.
—Remedio contra él: por el Sr. Hernández, 347.
—su tratamiento con el sulfato de estricnina; por Abci- 

lle, 312.
—Id. por el Dr. Yicenle y otros profesores, 133, 142.
—por el Sr. 1). Pascual Pastor, 2 1 1 ,218, 242, 279, 302. 
—por el Sr. Hernández Poggio, 389.
—por el Sr. Nieto, 237.
—con el suifalto de mercurio, 333.
—por el Sr. Méndez Alvaro, 267, 293, 373.
—por el Dr. Kosciakiewicz, 373.
—por el Sr. Just y Lloreda, 383.

en los animales: sus efectos, 245.
—inoculación de él: sus resultados, 246.
Cólico de cobre curado por diferentes medios; por el señor 

Escolar, 4.
—de plomo curado por la estricnina, 84.
Colodion fdel) como resolutivo de los infartos testicula- 

res, 004.
—id. en el saturnino: preparación v su uso; por Hannon, 

181.
Combustión voluntaria (caso de), 4.
Compás de espesor para medir las sondas y candeli

llas, 142.
Confites aiitilielmínticos, de Cadcl, 173.
Congratulaciones v eludas, 144.
Congestiones crónicas (de la hidroterapia en las), 386. 
Conservación de las sustancias alimenticias en toda su 

frescura, color y olor. 222.
Corea (del) curado con la gimnasia, 312.
Cornezuelo ile centeno: sus buenos efectos contra las ble

norreas, 28.
—Modo de conservarlo, 339.
— Su manera de usarlo en el parto; y de sus contraindi

caciones, 136.
Cornea arlilieial, 53, 409.
Correspondencia varia, 14, 70, 313, 314, 322, 331, 337, 

344, 346, 354, 355, 378.
Corrientes musculares: estudios sobre ellas, 220.
Crémor de tártaro: su falsificación y modo de recono

cerla, 246.
Creosota (de la) en el tratamiento de la gangrena de la 

boca, 29.
—Contra las intermitentes, 164. 4
Crónica electoral médica, 299.
Crónica ó novedades, 7, 8, 16,23, 3 1 ,40, 47, 30, 64, 72, 

80, 88,96, 104, 108, H 2, 116, 120,124, 128, 132, 
134, UO, 144, 148, 152, 160, 176, 184, 192, 207,216, 
224,232, 240, 370, 380, 388, 396, 404, 420.

Cuerpo eslraño caído en la faringe: modo de cslraerle; cu
ración por el Dr. Koepl, i64.

Delirium tremens; modo de combatirle con el acetato de 
zinc, 93.

Destinos médicos: su provisión; por el Sr.
Desviación menstrual (observación curiosa de), 87.
—De ia pupila como consecuencia del onanismo, 103.
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—Uterina; su tratamiento, 142.
Deulo-ioduro de mercurio: su solubilidad en el aceite de 

hígado de bacalao, 77.
Diarrea tratada con el ácido sulfúrico, 2o3.
Difteritis uterina: nueva forma de metritis crónica; por el 

Sr. Benavente, 325.
Digestión en general (de la) y particularmente de las ma

terias amiláceas, 28.
Digital (uso de la) contra la pulmonía y enfermedades de 

los órganos genitales, 21, 44.
Diputados médicos: lo que pueden hacer, 3o7.
Dispepsia: su tratamiento por Geudrin, 229.
Documento histórico curioso sobre cierto privilegio dado 

por D. Juan 1 para que cediesen á las Universidados los 
condenados á muerte; remitido por D. Anastasio Chin
chilla, 94.

Drogas: inspección de ellas en América, 30.

E .
Edema de la parte superior del cuerpo por un tumor can

ceroso que comprimía la vena cava superior, 172.
Efemérides epidémicas (observaciones de), 334.
Elecciones para diputados á Córtcs, 282.
Electricidad aplicada á la medicina: cuestiones que sus

cita su estudio; por el Sr. Nielo, 41, 65, 113,129, 161, 
217, 249.

—Animal (do la), 29.
—Nuevos aparatos para aplicarla , por Boulu, 156.
—(de la) y de sus relaciones con las causas de actividad 

de !a naturaleza; por el Sr. Salgado, 260.
—Virtud (|ue pueda tener en las aguas minerales; por el 

Sr. Salgado, 302.
Electro-galvanismo: modo de curación en las inlerrai- 

teiUcs. 117.
Elecluarii' contra el cólera, del Sr. Silva, 188.
Elcfuutiasis de los árabes curada por la ligadura do la ar

teria principal del miembro, 311.
Emancipación médica: parle dispositiva de este pro

vecto, 415.
Enipiema purulento torácico: su curación por el señor 

Gómez, 219.
—Su curación por el trocar, 296.
Enfermedad de Briglil: por el Sr. Grazia y Alvarez, 

35, 58, 74.
—De los huesos: por el Sr. Saenz Quintanilla, 123.
—De los vegetales, 37.
—Mas comunes (m Madrid (de las); por el Sr. Santero, 

33, 105, 153, 341.
—Epidémicas eii Luna, 203.
—Febriles que sobrevienen en la bronquitis: su influen

cia, lt2 .
—Sospediosa reinante en Galicia, 11, 19.
—De .Mérida y Santander, 62.
Entomológicas (observaciones) aplicables al estudio de los 

miasmas epidémicos; por ei Sr. Sastre, 114.
Epilepsia (caso raro de): curación con la fórmula de Mar- 

chiandi, 92.
—Curada con el galium palustre, 117, 164.
—Con la corteza de saúco, 280.
—Su otioiogía, 286.
Epispasdias: procedimiento nuevo auloplástico para su 

restauración, 309.
Escamonea do Esmirna; su producción, recolección y fal- 

silicacion, 280.
Escariíicador ventosa del hocico de tenca, de Mr. Ma* 

yer. 93,
Escrófulas (ilo la oscrofularia acuática en las), 393.
Esencia-de trementina, procedimiento para descubrirla en 

el aceite de nafta, 304.
Esposicioii hteiidible, 222. .  ̂ ,
Estadística dol lazareto de S. Simón (en Vigo) desde su 

apertura hasta 1853; [)or el Sr. Monlau, 10o.
Estractos medicifudes (lie los) y de la apreciación de sus 

princi}iios inmediatos, 164.
Estricnina y sus sales: nuevo medio de descubrirlas; por 

Davv, 11. ■
Estudio de los hechos (ligeras consiileraciones sobre el); 

por el Sr. Liicia, 89.
—Sobre la enagenucion mental y su tratainicnlo, 142.
Examen necesario sobro la conducta de algunos laculiati- 

vos acercado la existencia ó no del cólera en Vigo, 215.

F .
Farmacia: egercicio de ella, 54.
—Reformas que exige, 154.
Farmacopea iielga (nueva), 215.
l-'aro nacional (réplica al) sobre la cuestión homeopá

tica, 83, 90.
Fenómenos meteorológicos (los) y el cólera morbo, 30.
Férulas (de las) modeladas en cartón, 253.
Festín (un) en París, 111.
Fi'*l)rcs inlermilcntcs, 370.
—Tifoidea: su curación con las lociones vinagradas, 92.
—Su tratamiento proliláclico v resultados obtenidos, tra

tada por seis medicaciones dislinlns, 37.
Filosofía médica: rápida reseña de su estado actual por cl 

Sr. Nieto, 1.“
—Sobre el cólera morbo, por el Sr. Acevedo, 349.
Flemones difusos (de los) tratados por la acupuntura y 

fricciones mercuriales, 118, 142.
—Subaponeurólico obscrvailo en el hospital general de 

Madrid; por el Sr. Morales, 155.
Flujos venéreos y no venéreos, curados con el subnitrato 

tíe bismuto á altas dosis, 353.
Fosfato decaí en los animales (importancia del), 164.
Fósforo (investigación de!) en los cnvenenarn|entos, 265.
—Envenenamiento por él y medio de combatirle, 370.
Fractura de la tercera vértebra cervical, 253.
—Oblicua del tercio infei'ior de la pierna (observación de 

una); porD. Juan ílcrrcro, 3G9.
Fresno común (uso del) como purgante, 102.
Fumigaciones mercuriales, 164.
—Opiadas contra las neuralgias, 359.

a
Gangrena espontánea (caso do) en un niño de seis me-- 

ses, 328.
—fulminante: reflexiones sobre ella; por el Sr. García 

Vázquez, 259.
Gastrolomia, por la que so eslrajo muerto un foto que ha

bla caído en la cavidad abdominal, salvándose la vida 
de la madre, 118.

Geringa nueva para las inyecciones de la uretra, 3Q9. 
Glicerina (de la) y de sus aplicaciones , 37.
Glucosuria: consideraciones sobro su eliológia, 328. 
Gonartrocace ó sea tumor blanco de la rodilla , de natu

raleza gotoso-reumática, curado con las hojas de fres
no, 280.

Grietas de los pechos durante la lactancia: su tratamiento 
por medio del benjuí, 229.

Guano del Perú (un ensayo del) para combatir cierta clase 
(le dolores reumáticos; por el Sr. Escolar, 241, 251.

—observaciones y adiciones al análisis iieclio de esta sus
tancia , por el Sr. Bolet, 328.

—Contestación á las observaciones que el Sr. Botet pre
sentó á su análisis; por cl Sr. Casaba, 399.

H.
Harina y pan de g lu ten , 142.
Hemorrágins provenientes dcl hígado, 320.
Hemorroides : su Iratamiento, 273.
Heridos (noticia de los) que han entrado en el hospital 

militar de Madrid , procedentes de la acción de 30 de 
Junio último, 222.

Herida del Sr. marqués de Turgot, embajador de Francia 
en Madrid, 46.

Hernia crural notable estrangulada; curada por el doctor 
Kosciakiewicz, 352.

—inguinal con liiilrocelo, curada radicalmente con las 
inyecciones iodadas, 142,

—congénila: su curación, ¡nycclando tintura pura de 
indo, 196.
Herpes furfuráceo y escamoso curado con el arseniato de 

hierro, 311.
Hidrato férrico (del) y de algunos compuestos hidrata

dos, 237.
Ilidrocele (curación del) sin operación quirúrgica, 212.
— su curación sin ncccsiilail de guardar cama, 230. 
Hidrocolila asiática (uso del) en la lepra, 61.
Hidrofobia (caso de) curado con el arseniato sódico; por 

el doctor Guisan, 162.
Hidroterapia en las congestiones crónicas, 386.
Hierro pulverizado: nuevo procedimiento para prepa

rarle, 304.
Híguilo (anomalía del) que puede inducir á error en el 

diagnóstico, 265.
—(enfermedad calculosa del): anatomía patológica, 155. 

Higiene del matrimonio : obra escrita por el Sr. Monlau;
critica sobre ella por el Sr. Mendez Alvaro, 15.

— pública por el Sr. Hurtado, 359.
—por el Sr. Góngora, 383.
Hombre-lobo (pormenores del), 200.
Honorarios dcl médico (de los), por el Sr. Calvo y Mar

tin , 20.
— de los facultativos que practican los recortocimientos de 

quintos, 183.
Hospital de la princesa, 30.
Hospital general de Madrid: 3, 155, 307.
— Amputaciones espontáneas por el Sr. Morales, 235.
—Calenturas tifoideas: casos notables obs^vados por el 

Sr. Escolar, 228, 235.
—Cólico de cobre: emolientes; anodinos; agua albumino

sa; cloroformo eterizado; cúracion por ol Sr. Escolar, 3. 
—enfermedades reinantes en setiembre, 331.
—su lamentable estarlo, 290.
—Nota de los heridos eiilrados en los dias 17, 18 y 19 de 

julio, 255.
— Varias noticias estadísticas referentes á él, 111, 280. 
Hidrología médica.
—Caldas de Oviedo, 208.
—Segura de Aragón (de los baños y aguas minerales 

de), 162.
—Termas de Bussot, 392.
—Trillo (aguas y baños niinero-medicinaies de). Estadís

tica de las temporadas de baños de 1852 y 1853, 194, 
263, 343.

Incontinencia de orina curada con los vermífugos, 13. 
Individuo (elj menor de 15 anos ¿tiene disecrniiniento?

Í'Or el Sr. Gallego, 101. 
ainaciones catarrales de la boca posterior, 304.

Inga (del) im»vo astringente, 286.
Intrusiones y sus penas, 185, 209, 222. 
lodo (del) como contraveneno del ourare, 246.
—en fumigaciones contraía oftalmía escrofulosa, 188.
—en tintura : inyecciones de ella para diagnosticar las 

fístulas del ano, 212.
—investigaciones sobre el, 93.
—nueva combinación de él y de su aplicación á la tera

péutica, 203.
Iodo-tánica (di*>lucion): uso estenio deeila, y de su acción 

coagulante en la sangre, 220. 
loduro d i hierro : modo de hacer inat'erables las píldo

ras de él, 156.
Irrigaciones nasales (nuevo método de), 37.

Jaqueca (de la) curada con la cafeína, 212.
Jarabe de las lioias ilo nogal, 265.
—de saponaria lic conserva de Tnlosa, 173.

Lactancia estemporánea (caso raro de); porel Sr. Gra
nados, 78.

Laringitis crónica tratada con ías inspiraciones dcl nitrato 
de plata, 280.

Lazareto de Mahon : su estadística por el Sr. Monlau, 294.
Lengua (bipertroíia simple de la), 93.
Letras misivas aI Sr. Trabanco y benigna crítica sobre su 

genealogía del cólera morbo; por él Sr. Mendez Al
varo, 121, 130, 138.

Literatura médica, 230.
Ligamentna vertebro pedicular, y osterno costal 

ciliar (de los) por el Sr. Martínez y Molina, 60.
Limonada con goma y adormideras (propiedades aiitidiar- 

réicas(de la), 229.
Linimento contra tos sabañones, 188.
—vermífugo de Petreqnin, 173.
Líquido de los coléricos: análisis de él, 175.
Literatura medica. Sobre el influjo que en la propaga- 

don de las ciencias y bellas letras lian ejercido^ los mé
dicos, 401, 408.

Locura circular. Id. de doble forma, 93.
—con dos períodos regulares uno do depresión y otro de 

esciladoii; por Baiflarger, 148.

Madroño (raiz de) como sucedáneo de la ratania, 4 4. 
Magnesia bicarbonalada ó soluble, 141.
Magnetismo terrestre (fenómeno de), 26.
Manganeso: procedimiento para separarle del hierro y dd 

niquelo, 265.
Mandragora (déla) en el tratamiento de la locura, 110. 
Materia médica indiana, 418.
Materia médica (uii capítulo nuevo en la), 333.
Materias pútridas en la sangre: efectos de su introduc

ción, 31-9.
Medicina administrativa: ¿Qué reforma exige la orde

nanza de 1804? por cl Sr. Mendez Alvaro, 2.
—militar (Escuela de) en Conslanlinopla, 394.
—Lega!. De la libertad mora! en la perpetración de los 

delitos, 397.
Médico (el) y la sociedad, 285.
Médicos (los) deben formar parte de los cuerpos gubernun 

tivos y legislativos de k  nación ; por cl Sr. Escolar. 29‘>j 
Médula e.s[)innl : ’rcsullados de^u sección en el dorso, 9H.

—su influjo en la sensibilidad y movilidad.204. 
Meningitis cerebro-espinal : su curación coa los opirn. 

(los, 92.
Metrorragias durante el parto: de su taponamiento, 181. 
Misturas contra los envenenamientos y contra los vómitos 

de las preñadas, 173.
Metástasis ¿existe?: por el Sr. Cerdo, 145.
Mónstruo de dos cabezas, cuatro brazos, etc.: su descrip

ción, 183.
Morüna : pretendida solubilidad de esta sustancia en cl 

cloroformo, 281.
Mosco vegetal (del) como sucedáneo del mosco animal, 53. 
Muerte (dos palabra.s sobre los signos de la), 18. '
—repentinas que suelen ocurrir en el puerperio; sus cau;^ 

sas, 181.
Músculo nuevo hallado en el intestino duodeno, 418.

N .
Necrológia.
— Ataide (D. Enrique), 199.
—Gutiérrez (D. Bonifacio), 223.
—Lozano (I). Antonio Elias), 379.
—Marzal (D. José), 200.
—Parcel (ür. I). Pedro) y Vinales, 237.
—Recio (D. Agustín),?22.
—Villargüilia (D. José), 224.
Nervios do la córnea trasparente, 37.
—frénico : proeedciicia, distribución 

por Luscl)ka, 13.
—gran simpático : sección de 61 en 

uos, 93.
—uterinos, 37.
— vagos, sección de ellos:su influfinciaen el corazón, 93. 
Neumonía aguda de los niños de pecho (de la) por Gui- 

llot, 13. ^
—curadas con la digital y óxido blanco de antimonio, 212. 
Neuralgia facial curada con el zumo do limón, 164. 
Neurosis gástricas curadas con el aceite esencial de calca

ra de naranja, 92.
Ninfas y clitoris: escisión de estas partes é ineficácii de 

ellas en un caso de estromanía, 76.
Nitrato de plata y sulfato de cobre (del) en la olal- 

mia, 102.
Nombramientos, 94, 96.

y relaciones de él: 

cl cuello : resulta-

Obliteración de los conductos galactóferos, 142.
O bstetricia .
—Embarazo uleri-lubario ¡nlerslicia!, 118.
—Estra-ulerino, lerminodo felizmente saliendo cl feto 

por el recto, 118.
—Parlo laborioso de tres gemelos viables; por el Sr. Martí, 

de Valencia, 220.
—Provocado á los siete meses y medio por cansa de una 

afección grave del corazón con feliz éxito para la majli^ 
Y para el niño, 125. ^

—fs’alurales : empleo en ellos del cloroformo, 286.
—Placenta: su inserción centro por centro : despí-j 

miento parcial : gran flujo de sangre: versión : re, 
del niño y do la madre; por ei Dr Kosciakiewicz,

—Reseña dé los trabajos que se han hecho en este 
en 1853, 172.

Ofrecimientos y admisiones do .servicios gratuitos, 343.
Oftalmía escrcifulosa curada con las fumigaciones de io

do, lio .
Operación cesárea con feliz éxito para la madre y el ni

ñ o ; por el Sr. Angulo, 110.
—Practicada tres veces. 237.
Opio (del) usado eu las úlceras rebeldes, 409.
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Oposiciones, 3C2,
--Para la plaza de dementes de Toledo, 183. 
Organización de los lisarios, 311.
Oi’íjuilis liienorrágioa; su Iralainiento abortivo con las 

caiitcrizncioncs superficiales, 61.
OrrjuiUs: tralainienlo de ella con el sedimento de la Ucr- 

de los afiladores, 417.

(tratamiento del) por la inocfulacion bleaorrá- 
gica, 402.

Partidos (arreglo de) 22, 30, 46, 70, 94, 121, 127, 166, 
214, 248, 267, 27o.

—¿Podrá llevarse ú efecto esto arreglo? 172.
—Decreto del arreglo de partidos y estados modelos del 

suplemento al número 13 y páginas, 126, ICO. 
—Ejecución del decreto de 3 do aliril, 140. 
—Disposiciones adoptadas por varios gobernadores civiles 

para el cumplimiento del decreto sobre el arreglo de 
iartidos, 149.

— í.vámen, esplicacion y defensa del real decreto de arre
glo de partidos, 134, 201, 22.3, 234.

—Contestación á la impugnación que hace el Clamor Pú
blico, 134.

Parto do S. M. D.“ Isabel II, 14, 21.
Pasta do dulcamara contra las afecciones del" pecho; por 

Pichón, 141.
Pasta fosforada, 409.
Pastillas purgantes de Gartiier, 188.
Pcrcloruro de hierro líquido (la mejor preparación del) 93. 
—(Preparación tlel) 273.
—Esporimentos sobre las inyecciones de él en las arte

rias, 141.
Pcrcloruro ferro-mangáiiico usado cornoliemoslálico, lo6. 
Pesarlos de agárico, 237.
—liilra-utcniio, 312.
—Nuevo por el í)r. Romero y Linares, 398.
Pildoras antipodágricas de Goffard, 140.
—De, protoioduro de liiorro, 273.

■¥feciiias (venlajas de las) 04.
Placenta: retención do ella por largo tiempo despues.de 

un aborto, 84.
"'Rceres solitarios, alucinaciones: observación, 338.
Pjcioii anticofálica do Boucíiardat, 173. 
plíUca que deben seguir ios pi’ofesores de partidos en las 
actuales circunstancias; ¿cuál es la que debe ser?; por 
el Sr. Lucia, 107.

Polvo involvente para las píldoras, 263.
Pomada contra el eczema de los pechos, 117, 300.
Pozo airón (ligera reseña de!); por el Sr. Genovés, 131. 
Preñez estrnuterina; aplicación de la electro puntura con

tra ella, 26o.
Preocupaciones (de las) habidas en medicina desde prin

cipios del siglo, 100. 
í̂ *royecto de Emancipación médica, 410.

^Procedencia de la matriz, 398.
^ tu r ig o  del ano y de la vulva: disolución específica con- 

.tra e l , 272.
Pulmonías tratadas por la ipecacuana por el Sr. Ar- 

regui, 239.
Pústula maligna curada con la aplicación de la pasta de 

■ incienso, 76.

8
Hicmadiiras (de las) consideradas bajo el punto de vista 

médico-legal, 417.
'uímica nnalilica (investigación de) 281. 
uinina: sus preparados: nuevo modo de reconocer su pu
reza, 14.

clamacion sobre derechos al grado de doctor en medí- 
úna, 119.
;ompeusa al mérito, 133.
'ificacion á la memoria leída por el Sr. Aviles en la 
adcima de medicina de .Madrid sobre varias enferme- 

[ ift'iíles endémicas; por D. Higinio del Campo, 310, 327. 
■"Reforma médica en España, 133, 381.
—en Inglaterra, 373.
—dfil cuerpo de sanidad militar, 62.
—Saiitaria; por el Sr. Palacios y Tomás, de Valdepe

ñas, 212.
—d( las ordenanzas do farmacia, 119.
Régimen aliiiienlicio de nuestro ejército y marina, y de 

nuestros establecimientos benéficos y penales: necesidad 
de acomodarle á los conocimientos fisiológicos del dia; 
por el Sr. Méndez Alvaro, 160.

Remedios secretos, 22, 78, 200. 
antioscrofuloso y antrsifilíLico do! Dr. I)(appi,273. 
■^'anizacion del cuerpo de médicos ele la armada fran- 

a, 119.
ísentacion de las clases médicas en las próximas 
ios, y reunión de los de Madrid el dia 13 de agos- 

■ 260.
'a mcilichia en las cortes constituyentes, 241, 234 

’.ivo poderoso,29.
ilismo articular agudo (del clorato de potasa en 

■I' ,386.
jú m t ^ a s  (mas), 103.

S.
ia\6ston, 386.

púiilica; por el Sr. Lucia, 363.
Sa\V'(de la) como signo diagnóstico diferencial de la 

viruela y varlóloido en los primeros períodos, 229.
—mercurial provocada como medio terapéutico 304. 
Sangre, de Iniey (estracto de), 229.
Sanidail, C3.
—marítima, 134.
—militar, 26, 62.
Sanitario (c.slado) dol Hospital general de Madrid, 394. 
Sanitario (estado) de .Madrid, 317.

Sarampión y coqueluche (Analogías entre) 393.
Sarna; su curación en horas; por I). Santiago García Váz

quez, 178.
—por el Sr. Monpon, 219.
Secreción láctea fuera del puerperio (nuevo caso de), 119. 
Sen (miii palal)ra sobre iu administración de él): 340. 
Servicio sanitario del ejército anglo-francés cu Orien-

tej 3TS,
Sífilis de los recien nacidos; tratamiento do ella, 304. 
Soem ad farmacéutica de socorros múluas, 173. 
—Junta directiva de la provincia de Madriil, 23, 29, 213. 
— Dividendo correspondiente al primer semestre de 1834 

139. ’
Sociodades filantrópicas; 167, 2 1 3 .
SoClliDAl) JIKOICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
Parte oficial:
—Acta de arqueo de fondos, 93, 149, 198,297, 338,377. 
—Admisión de socios (nota de la), 6, 14, 23, 29, 39, 33,

«27, 13Í, 119, 137, 163, 
17;), 183, 191 ,196,206,211, 230, 238, 217, 234, 
266,274, 281, 289.297,613,322 330 346 334 
362 ,370 ,387 ,410 ,419 . » > , ,

—Circulares 196, 206.
—Convocatoria para eicccionde apoderados, 403, 410. 
-Instrucción sobre el pago de dividendos y jubilación,

—Dividendo del l . ‘’ y 2 .“ semestre de 18 31, 3 , 221 
—Jubilación de socios, 387.
—Lista de las habitaciones de los secretarios y tesoreros 

.de las Comisiones provinciales, 316.
—Memoria y estado do cuentas correspondientes al 2.” se

mestre de 1833 y l.M o  1831, 83, 3U3.
—Memoria y dividendo respectivos al primer semestre de 

1833, 418 y 419.
—Modificación del art. 82 del Reglamento, 221.
—Nota do los sócios que componen aclualmeufe las comi

siones provinciales, ilO.
—Pensiones (anuncio de) 23, Cl, 93, 111,137, 163. 191 

196, 206, 230, 231, 274, 338, 362, 370, 410, 419. 
—Presupuesto de gastos parael2.° semestre de 1831,182. 
—Para cl 1.® de 1833, 377.
—Propuestas á la Junta de apoderados sol)re alteración de 

algunos artículos de los estatutos, 137.
—Raliüoadon de sor nombrado el Siglo Médico pe- 

rióilico oficial de la Sociedad, 3.
—Rehabilitación do sócios, 386.
—Tesoreros de las coinisiones provinciales; nota de su re

sidencia, 5.
Sociedades médicas nacionales v estránaeras 37 46 83 

93, 141; 132, 311. “ a ’ » >
—Academia de medicina de Madrid: noticia de .sus sesio

nes y estracto de sus memorias y trabajos leídos en 
ellas: 127, 133, 183,188, 237,246,233, 288, 309, 
312 ,330 ,343,300,384. ’ » » ,

—Discurso inaugural laido por el Sr. Asnero: que versó 
sobre el modo de hacer las oposiciones á cátedras 
189,196,201,213. ’

—Iiisüuito médico Valenciano.— Inauguración anual.— 
Programa de premios, 111.

Solución etérea del balsamo de Tolú, 40.
Sondas retorcidas y terminadas en forma de gancho (del 

uso de las), 142. ^
Soplo umbilical (diagnóstico y valor del ruido de), 93. 
Subdelegados do sanidad, lo que en el dia son y lo 

conviene que sean, 73, 193.
Sulfato de quinina: nuevo sucedáneo de esta sal, 84.
—Sus adulteraciones; modo de reconocerlas, 67.

que

Tauinatur"o (nuevo) residente en Totana, 119,
Taxis: medio de favorecerla por medio de una pinza espe

cial inventada por Tliiorry, 296.
Tegido muscular nuevamente descubierto en la piel; por 

Kolliker, 4.
Tegido inodiilar: manera do formarse, 229.
Telas ite algodón para la ropa del soldado: consiileracio- 

nes sobre la conveniencia de su uso; por el Sr. Váz
quez, 31.

Telaspio óBursa pastnris (ilei) en medicina, 110.
Tenia en los niños, 393.
Teoría (la) ¿es inútil en la práctica como equivocadamen

te alinnaii célebres profesores? por el Sr. Cerdó, 42.
Teoría cosmogénita (algunas dificultados sobre una), 390.
Tétanos consecutivo á la destrucción de un cáncer ule- 

rino, 417.
Tétanos: tratamiento de él con el cloroformo, 102.
—Curado con el opio y cloroformo, 212.
Tifo (jue lia padecido Villafranca del Vierzo (liisloria del); 

por el Sr. Temm y Moles, 31, 68, 116, 124, 132, 139, 
163 ,180 ,243 ,232 ,262 .271 . ’  ̂  ̂ >

Tinl^ura alcohólica; nuevo procedimiento de prepararla,

—del canabis índica contra los reumas, 370.
—haimiiemaniana (preparación déla) con las floresdecól- 

cliico, 29.
Tisis puimonal: su tratamiento con las inspiraciones del 

vapor de iodo; por Piorry, 76.
Torceduras, esguinces, y lujaciones: modicacion contra 

ellas, 141.
Topografía médica y enfermedades mas comunes en Pam

plona, 2Í3.
Torsión del búinero: consideraciones de anatomía filosó

fica, 311.
Tos bistérica (observaciones de), 272.
Toxicófagqs, 233,249, 237.
Traumaticiiia (acción curativa de la), 212.
Trigo en estado normal privado de gluten, 37.
Tubérculos en la vagina, 233.
Tumores del iiiíeríor del cráneo: su diagnóstico, 386.
Tumor cni|uistado en el párpado inferior: curación, 230.
Tumores orectilcs: su iratainieiilo con el dcsinenuzainien- 

to subcutáneo, 33.

—hemorroidales (tratamiento quirúrgico do los), 402.

ü .
Ulceras tratadas felizmente con cl cauterio actual, 133.
—Uretral tomada por una gonorrea: inoculación acci

dental, 149.
Una vez para siempre: 6 sea manifestación del Siglo 

Medico n los demas periódicos médicos, 25,
Union profesional, 323, 344.
Urea; su administración benéfica en la hidropesía conse 

ciiliva á la escarlatina, 172.
Utero (retroversion del) en un caso de embarazo : su re

ducción por un medio sencillo, 173.

V.
Valcrianalo de zinc; acción terapéutica de -é l: por el se

ñor Espinosa, 226.
Varicocele : nuevos procedimientos para curarle, 156. 
Variedades

—Aclaración importante para los estrangeros; por cl .se
ñor Gástelo, 63, 73.

—Por el Sr. Villa ,116.
—Adulleracioii de la loche (sobre la), 6.
—Almanaques médicos , 14, 38, 71, 104, 144, 173, 206.

239 ,282 ,314 ,317 ,379 ,410 .
— Alumbramiento feliz deS. M., 14.
-A rreg lo  de partidos, 7, 94, 127, 106, 282.
—Genera! dcsaniilad, 38.
—Asociación (proyecto de); por D. Juan Francisco Ga

llego, 298.
—Banquete médico, 9, 160.
—Botica: respuesta á este periódico, 78.
—Corlificacion de defunción e.xigida por la autoridad á un 

profesor, 33.
—Clase médica : su importancia social, 334.
—Colegios médicos, 38, 166.
—Cólera (el) en los conventos de monjas, 394.
—Comité (cuestiones y polémicas sobre é l) . 6 ,  12' 

127, 138.
-M édico-central de elecciones para diputados, 274, 275, 

290,306,314, 322,338,333.
—Cómo estamos en la córte, 33.
—Defenser de tos secretistas (un), 130.
—Desengaños módicos, 306.
—Diario de avisos (al), 130, 138.
—Discurso de la Corona (contestación de las Cortes 

al), 419.
—Disposición digna de elogio .sobre abusos de policía 

sanitaria, 138.
—Dos pregniitas y su respuesta, 299.
— Efectos ilcsinfertaiilcs dol café, 411.
—Elecciones de diputados, 206.
— Emancipación médica (proyecto de), 410.
—EioeueiiLe réplica al Porvenir, 371.
—Enfermedad sos¡icchosa en Galicia, 7 19, 29.
—Enseñanza en Francia, 291.
—Entrevista de los representantes de la prensa médica 

con el Sr. Ministro, 298.
— Epidemias (gacela de), casi todas las penúltimas ó últi

mas planas.
-Esplicacion necesaria, 339.
—Estadísticas diversas, 16, 47, 138, 307.
—Estados sanitarios de Madrid, todas las últimas planas. 
—Gimnasia, 166.
—Limpieza (premios ú la), 6.
—Lo (jue somos, 97.
—Manifestación relativa al arreglo de partido, 143.
—Medios reprobailos para conseguir plazas facultati

vas, 143.
—Moral módica, 206.
—Moderémonos, 130.
— Museo lie Dupuylren: descripción de él por cl Sr. Ve- 
, lasco, 411.
—Nombramientos acertados, 130.
—Oposición á baños, 7.
—Premio (el) Recart, 394.
—Parto mensual de (os médicos del hospital general de 

Madrid, lo, 33, 88, 128,159,222, 247,291,331, 363. 
—Policía urbana, 138.
—Premio merecido, 231.
— Para los médicos ¿los babrá? 333.
—Pretensión singularísima de uno de los directores de la 

Crónica de los hospitales, 191.
—Profesiones médicas: su egerc.icio, 267.
—Profesores que sirvieron en el ejército ,carlista, su po

sición, 33.
—Publicaciones notables y recientes, 403, y 411.
—Recuerdo preciso, 130.
—Repertorio universal de la medicina hipocrálic<a, 95.
—Réplica al Diario de Avisos y al Clamor, 143.
—Ai Sr. Trabanco sobro el modo de considerar los fenó

menos eléctricos; por el Sr. Nieto, 206.
—Riñas méiUcas, 96.
—Sacerdote médico (un), 298.
—Solemnidad académica de la de ciencias de Madrid 94 
—Tropelía (una), 291.
—Vacunación obligatoria en Inglaterra, 7.
—nuevo procedimiento de olla, 29.
—Nevi materni curado por medio de ella, 92.
—Víctima del cólera (una), 306.
Vejiga (cuerpos estraaos en la), 37.
— su parálisis ; medio de combatirla con las invecciones 

de nicotina, 301.
Vejigatorio : su uso en las afecciones cutáneas, 309. *
Velo del paladar : parálisis consecutiva ú una angina, 272. 
Ventosas secas : uso de ellas durante el parto, 373.
Verutrina (de la) usada en las afecciones febriles, neiimo- 

nia y en otros males, 93.
Vinagre (acción vermífuga del), 387.
Vinos artificiales, 387.
Viña (enfermedad (le la), 311.
Viruelas, su Iratainicnto abortivo por medio del emplasto 

de zinc, 334.
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Redacción, pretil délos Consejos, nú

mero 3.
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En casa délos conúsionodos o medíanle 

libranzas.

SIGLO MÉDICO
(BOLETllV DE J IE Ü IC IM  Y GACETA MÉDICA.)

V en ta ja s  p a ra  los snseritores.

Pueden lomar las obras publicadas 
en la Jíílilfolcco ííe medtctno y jlfuíeu 
científico , con la rebaja do un 10 por 

''<00 de sus precios.
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R E S U M E N .

EdruTTOS ORIGINALES: FILOSOFIA MEDICA: Rápida re
seña d fsu  estado aclual^^ ADMINISTRATIVA: ¿Qué
r e K a  eiiKC 1» ordenanza de 1804?-BOLETIN CLINICO: Hos
pitales generales de Madrid.—ASUNTOS PROFESIONALES: Tí
tulos falsos 6 lalseados— PRENSA MEDICA: Anatomía y fisiolo- 
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A I»\K K TK líC I4S .

Asi los  per iód icos  m édicos como los polít icos  
pueden t ra s la d a r  á sus columnas cuanto H a lla ren  
de su gusto  en las  de l S iff lo  p e ro  s iem pre
OOD la  condición  de e sp resa r  e l  per iód ico  de don
de  lo  toman. Vosotros o l ise rToreo iss  la  m ism a r e 
g la  do conducta.

Hiendo muy num erosa  la  redacc ión  do esto  pe
riódico, y piulle iido sneeder fnc lln ien te  «|ue a lg u 
no de los  escritos  publicados en é l d e je  de e s ta r  
en  arm on ía  con las  opin iones de cua lqu ie ra  do ios 
redac to res ,  ó que se a tr ibuya  a quien no sea sn 
su autor, deber»» •enorse entend ido que la  d ir e c 
ción es pcsponsabie de los que no l le v e n  a i  pie el 
nom bro ó las  In ic ia les  do quien los b a ya  escrito . 
Cuando las opin iones ó doctr inas  pcrte i ioscan  á 
la  H m rtnccion  ea te ra ,  so cu idará  de c sp resa r lo  asi.

E S C R IT O S  ORIGIIVAECS.

FILOSOFIA. MEDICA.
R á p id a  reseñ a  do su estado  ac tua l.

¿H ay algo que hacer en filosofía m édica? ¿Es 
susceptible eMe estudio de recib ir algún im pulso, 
que prom eta resultados ventajosos á la ciencia es
peculativa y á la práctica? Para contestar nega
tivam ente seria preciso suponer, ó que la filoso
fía era  de lodo punto inútil en m edicina, ó que 
respecto  de ella babiam os llegado en nuestro  si
glo al m áxim um  de perfección posible. No hare
mos á nuestros lectores el agravio de c reer que 
vav an  á  adm itir n inguna de estas h ipó tesis; y 
p o r lo tanto  em pezarem os por asen tar como cosa 
corrien te  que hay en filosofía médica m ucho que 
e s tu d ia r , y buenos m ateriales que reco g e r, para 
a lim entar ése movimiento in term inable que se lla
m a p rogreso , y (jue es al enlendim ienlo lo que la 
v ida á  la organización.

M as, para hacer con fruto estos estud ios, es 
indispensable lom ar por punto de partida sn e s -  
lado pi-escnie, y  por esta razón liemos creído que 
no  seria inoportuno hacer aqui una ligera reseña 
de las tendencias de la filosofía m édica contem 
p o rán ea . Breve y  superficial habrá  de ser para 
contenerse en los lím ites de un artícu lo  de perió 
d ico ; pero aun  asi será suficiente para  despejar 
u n  tanto el terreno que en lo sucesivo hayam os 
d e e s p lo r a r ,  contando siem pre c o n q u e  la i lu s -  
Iraciim  de nuestros comprofesores y  sus conoci
m ientos históricos suplirán  las om isiones en que 
forzosam enle habrem os de io cu rrir .

Es un hecho conocido por los filósofos, y  d e 
m ostrado  parlicularm enle por alguno de los m o -  
d e rn o s ,q u e  reina unacueru o ad m irab leen lre lo d o s 
lo s  ram os de los conocimientos hum anos; que el 
desarro llo  in te lec tua l, el moral y  el m aterial de 
io s  pueblos están sujetos á reglas constantes, y  que 
Se influyen m úluan ien le; de m anera que puede 
in fe rirse  por el estado de cualquiera de las par
le s  de una civilización dada el de las d em ás, co
m o  se in fie re , por ejem plo , de ios caracléres de

un esqueleto el sex o , la edad y  o tras m uchas 
circunstancias del sugelo á  quien perteneció . Asi 
es que la m edicina ha participado siem pre del es
p íritu  filosófico de las diversas épocas, siguiendo 
paso ó paso los de los varios sistemas dom inantes. 
Sin em b arg o , aunque esto en general sea una 
verdad indudab le , necesita algunas aclaraciones.

Nú ha de creerse que la m edicina h a  seguido 
siem pre servilm ente las indicaciones de la fiíoso- 
íia. A unque sujeta al movim iento g e n e ra l, ha  g i
rado tam bién en su órbila p a rticu la r, y es p re 
ciso estudiarla bajo osle punto de v ista . Sobre 
lodo en su parle  práctica ha sabido conservar m uy 
á menudo su independencia , por mas que en el 
terreno de la especulación haya partic ipado mas 
abierlm nento de los aciertos y  d é lo s  eslravios de 
los sistema? filosóficos reinantes. Es una observa
ción digna de tenerse nuiy p re se n te , por lo con
soladora que es para  la hum anidad y por el p ro
fundo sentido que e n c ie rra , que la p rác tica , en 
lodos los ramos del saber h u m an o , está lejos de 
sufrir oscilaciones tan violentas como la teoría , y 
que bajo el nom bre de sentido com ún retiene al 
sisleniálico en el borde del ab ism o , adonde le han 
arrastrado  los fantasm as de la razón p u ra , como 
dil ia K anl. Cuando dominan teorías erróneas, es- 
Iravaganles, son m uy comunes las contrad iccio
nes p rácticas, aun  en los filósofos m as em inentes; 
son de toda necesidad en las sociedades y en los 
pueb lo s, sujetos iuvencibleinenle en su  vida po
sitiva á las leyes de la n a tu ra lez a , que no está en 
su mano e lud ir. «Es muy dificil , decía P irron , 
despojarse de la naturalesa Aie/naiifl», in te rpe
lado con motivo de las frecuentes inconsecuencias 
que necesariam ente debían ofrecer los diversos 
porm enores de su vida p ráctica , com parados con 
sus principios filosóficos.

Sin ir mas lejos en estas consideraciones, que 
pudieran  sin em bargo en tre tenernos con utilidad 
algunos m om entos, d iré que la m edicina ha con
servado casi siem pre en la práctica sus bases mas 
esenciales, sus pequeñas teorías p a rc ia le s , que 
aunque disgregadas y á veces opuestas al espíritu  
filosófico dom inan te , han bastado para  contentar 
la razón de los prácticos, prontos siem pre á adop
tar cualqu ier preleslo , para conservar á toda costa 
las adquisiciones de la e sp e rien c ia , s iqu iera  no 
esten conformes con la doctrina de las escuelas. 
A si, pues, hay en cada época dos especies de fi
losofía, especulativa la una y p ráctica  la o tra , 
que aunque no dejan de influirse m íituam enle, 
pueden tam bién alejarse á respetable d istancia, y 
por lo mismo m erecen estudiarse con separación. 
Digamos algunas palabras sobre el estado en que 
una y o tra se encuentran  en la actualidad.

En filosofía m édica especulativa reina cierta  ¡n 
d iferenc ia , y  aun por parle  de m uchos una a v e r
sión mal disim ulada. H ay propensión á creer que 
8s es té ril, cuando no perjud ic ia l, toda tarea in
telectual que carece de aplicación inm ediata. Esos 
brillan tes o ropeles , dicen los hom bres positivos, 
alhagan á la im aginación, seducen por un m o
m ento, pero luego desaparecen sin dejar huella 
de su paso, y es lo mejor que les puede suceder, 
porque mas daño causarían apartándo lo s ánim os 
de las investigaciones ú tiles, del seguro cam ino de 
la Observación y la es{)eriencla. Solo sirven para ' 
form ar ergolislas esco lásticos, peroradores e te r
nos, que no saben qué partido lom ar ante la m e
nor de las realidades, y se desconciertan á  la ca
becera del enferm o, como el escéptico á la vista 
del perro  en adem an de m orderle. De donde con
cluyen  que se deben abandonar esto.s estudios tan 
ocasionados á paradojas y sofismas, y colocar la

m etafísica y  las altas especulaciones de la filoso
fía un escalón por debajo de la enagenaciou 
m ental.

Y tienen m otivo, mas no razón , para  pensar 
asi. T ienen motivo, porque la filosofía por des
gracia ha caído bario  á m enudo en las ab e rra 
ciones mas eslrañas; porque es fácil abusar de 
ella volviéndola en contra basta del sentido co
m ún; porque sus pretensiones han  sido tal vez 
dem asiado ambicio.sas, y  porque en la m ayor par
le de los casos ha estado lejos de realizar las li
sonjeras esperanzas que h ic iera  concebir. Pero no 
tienen razón , porque los estudios filosóficos so a  
una necesidad del entendim iento, y  p rivarle  de 
ellos seria lo mismo que p riv ar de alim entos a l 
estóm ago, porque en m uchos casos es im posible 
ó perjud ica su digestión. Es m a s , ahogando e l 
hom bre el g rito  de sus órganos, com etería solo un  
suicidio m aterial; pero ahogando la voz de su in
teligencia, renegaría de su naturaleza esp iritual y  
se b aria  indigno del don m as alto que debe a  s a  
C reador. No; no puede el género hum ano renun
ciar á la filosofía especulativa; pero con solo m i
ra rla  desdeñosam ente, se pone ya en grave peli
gro para el porvenir. Los talentos m as p riv ile 
giados h u irán  de una ocupación que no inspira 
sim patías; poco á poco se irán  perdiendo hasta 
las tradiciones de los principios fundam entales de 
la filosofía, y quedará  esta á m erced de talentos 
de segundo o rd en , que aprovechando tal vez e l  
germ en n a tu ra l, que  aunque dorm ido nunca se 
eslingue en la razón, y el total desam paro en que  
esta se hallará  de doctrinas que la defiendan, p u e 
den eslender principios disolventes de consecuen
cias peligrosas.

Sin in cu rrir  en el eslrem o de ab a n d o n a rla  es
periencia por la especu lación , puede m uy b ien  
concederse á esta  el derecho que tiene á su p a rte  
de domicilio en la  repúb lica  un iversa l. Y este 
derecho no creem os se le reconozca en el dia con 
toda la fram iueza que seria n ecesa ria , especial
m ente en el Mediodía de E uropa . A qui reina so
beranam ente el eclecticism o filosófico; pero u n  
eclecticism o que m as propiam eule debe llam arse 
an arqu ía . El últim o escolar se cree  tan autorizado 
para forjar un sistem a á su  m odo, como el m ejor 
de sus m aestros; pero por lo com ún no se e n tre 
tiene en esta tarea , lia  oido repetir basta la sacie
dad, que los hechos son la suprem a ley ; qne 
en m edicina práctica es peligroso atenerse á  teo
rías (le n inguna especie; que la estadística es una 
de las mas preciosas adquisiciones de la te rapéu 
tica , y por lo lauto son contados, y  tal vez no los 
m as-idóneos, los (|ué dedican sus ralos de solaz á  
d iscu rrir  s.»bre las doctrinas, edificando castillos 
en la arena de sn im aginación, sin darlos po r 
e.so un g ran  valor en  la p ráctica . Las ciencias fi
siológicas se enseñan por fórm ula, pues no tienen 
relación inm ediata y necesaria con la te rapéu tica , 
y si algún ijuímico m oderno m anifiesta tenden
cias á  llevar la m edicina á  su te rreno , si algún 
viialisla aboga por sus creencias ó algún o rg a n i-  
cisla defiende las suyas, lodos trabajan  por su 
ciienla; la generalidad tos m ira indiferente; elige 
de sus pensam ientos lo que m as le cu ad ra , y for
ma una am algam a caprichosa, cuyos elem entos 
varían según los individuo.?, y que no tiene n in
gún principio com ún que dom ine á los dem as. 
Puede pues decirse con esaclilud , que después 
de la  indiferencia, la anarquía es el ca rácter mas 
sobresaliente de la filosofía m édica t^peculaliva 
en nuestra  (‘poca.

H ablam os principalm ente con referencia á  
nuestro pais y á ios m as inm ediatos, que viven
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bajo la  misma atm ósfera c ie n tiñ c i. Cn otras n a -  
<^ioDes, y  principalm ente en A lem ania , escitan 
m as  in terés las cuestiones filosóficas, la físiologia 
se  cu ltiva  con ardo r, y  no son tan  escasas sus re^ 
iac ionescon  la patología. Pero la filosofía alem a
n a  está lejos de h ab e r pronunciado su ú ltim a pa- 
la b ra ; hondas divisiones la trab a jan , y  el triste 
resu ltado  que han  tenido en la práctica sistem as 
saludados á  su nacim iento con el m as vivo en tu 
siasm o, ha conmovido m uchas creencias, aca
bando  por poner á  los médicos en un estado de 
duda respecto de los principios m as fundam enta
les de la ciencia, m uy  parecido á la anarqu ía  de 
q u e  an tes hem os hablado.

No es esto decir que falten sectas filosóficas: 
lejos de eso existen  representaciones de la m ayor 
p a r te  de los sistemas que han reinadosucesivam en- 
te  en el m undo médico desde los siglos mas rem o
tos, y  no pocos sistemas en teram ente  nuevos c u 
y a  aparición  estaba reservada á la época actual. 
P ero  esta misma abundancia de sectas indica la 
escasa vitalidad de cada mía, considerada aislada
m ente; m ucho mas si se recuerda que la inmensa 
m ayoría  de los profesores prescinde de todas ellas 
y  sigue en el ejercicio de su a rte  inspiraciones 
aisladas, d ivergentes, sin cuidarse de los princi
p ios, y  m as b ien  huyendo por sistem a de toda uni
dad de doctrina.

R esulta que  la filosofía m édica especulativa 
p u e d e  asp ira r legítim am ente á ocupar m ayor es
pacio  en  los estudios de los m édicos, y  á una re
visión d e s ú s  bases fundam entales, que haga p re 
ponderar decididam ente algún sistem a, reem pla
zando al eclecticism o m oderno, que no puede 
considerarse mas que como un estado transitorio, 
y  no tiene fuerzas por sí «olo para dar origen á  
u n a  fase m uy  brillante en las revoluciones de la 
filosofía.

En m edicina práctica h ay  m as concierto , a u n 
que no deja de notarse la influencia del desórden 
«speculalivo. La m edicina p ráctica  de nuestros 
tiem pos, en España y  en los países m as inmedia
to s , es eseiicialm enle organicista ; su lenflencia 
e s  á  localizar las enfermedades!, por m as que de 
cuando  eu cuando, y mas á m enudo de algunos 
años á esta p a rte , se  hagan esfuerzos para genera 
fizarlas. L a verdad es que una de la prim eras 
prelensiouesdel práctico , a! exam inaron  enfermo, 
e s  determ inar el asiento de la lesión, y  no se sa
tisface si no llega á este resultado. A branse los 
tra ta d o s  de patología y  en todos se verá la misma 
tendencia; consúltense las estadísticas patológicas, 
los cuadros iiosológicos, y  siem pre resu ltará que 
e l  m as pequeño lugar se reserva para las enfer
m edades llam adas generales, y  que las locales les 
Jlevan  inm ensa ventaja en núm ero y  variedad. 
A un las enfermedade.s generales se localizan en 
los diversos sistem as orgánicos ó aparatos, y las 
fieb res, por ejem plo, se refieren al estóm ago, á 
los inte.slinos, al corazón, al encéfalo, ó á los sis
te m as  circu lato rio  ó nervioso; el escorbuto y la 
clorosis con o tras m uchas lesiones, á la sangre, y 
solo se (leja de a tribu ir á una parte  determ inada 
¿ e  la economía aquellas dolencias, si es que a l
guna ex iste , en (]uc no llega la anatom ía á des«u- 
b r i r  lesión de ningún órgano.

La terapéutica sigue el mismo cam ino; se d i
rigen  los remíHllos al órgano afecto con el fin de 
entonarle, de debilitarle ó de cam biar ta forma 
<!e su acción v ita l, y  á esto se reducen todas las 
m edicaciones racionales de nuestros tiempos; las 
m edicaciones em píricas se usan tam bién, poro no 
se  esplican, y aqui exLstc un gran vacio en tre la 
patología y la fisiología, en tre  la práctica y  la 
teo ría , que seria conveniente llenar.

No tratam os ahora de censu rar la práctica de 
la  medicina que se ha generalizado en nuestros 
tiem pos. Apoyándose como se apoya com unm en
te  en repelidas observaciones, ofrece m uchas de 
las principales garan tías que pueden exigirse á 
lina buena tera[H‘iilica. Solo q u e , sin saberlo ella  
m ism a, se lia dejado dom inar dem asiado por las 
teorías organicistas, que si las mas ve tes  solo lo 
sirven (le espücacion mas ó menos feliz, algunas 
la a rra s tran , snbre todo en manos atrevidas ó 
imprudiMites, mas allá del punto donde la con- 
vendria delim crse. Los que lomen á la letra las 
localizaciones m orbosas y  las designaciones de 
natu ra leza que se encuentran en los au to res, se

sentirán im pelidos á forzar las prescripciones m as 
de lo conveniente, y  seasom braráii de  ver como la 
naturaleza se b u rla  de sus cálculos y  se resiste á 
sus esfuerzos. Este es un mal que se evitaría de se
guro si no confiasen tanto los m édicos en el cono
cim iento que  suponen tener del asiento de las 
enferm edades.

En resúm en, no creernos nosotros tanto que 
haya defectos g raves en la práctica misma, como 
en la filosofía que la d irige. Esta filosofía es de
cididam ente organicista , y  conviene m ucho de
pu rarla  por la discusión, á fin de no darla , en ca 
sos determ inados, m as participación que aquella 
que  iegilim am ente le corresponde.

Term inarem os repitiendo lo que dijimos al 
p rincip io ; que h a y  en filosofía m édica m ucho 
que  hacer, y  tan to  su leoria como su práctica 
deben ser objeto de profundas m editaciones, que 
las im pulsen por el cam ino de la perfección, que 
el siglo ac tua l, como todos los siglos, se precia 
de seguir en los diversos ramos del saberiium ano.N ieto .

MEDICIIÍA ADlIliVISTRATIVA.

¿Qac re fo rm a  cx lf¡e  la  ordenaiiKa do

A fuerza de sacrificios pudo lograr la farmacia, 
en los dos siglos úllim os, separarse para siem prede 
la cspecieria y del comercio de d ro g as , con qu ie
nes anduvo por largo tiempo confundida, reves
tirse de la consideración de una ciencia, sacudir la 
hum illante dominación de los médicos, erigir es
cuelas especiales, conquistar los grados académ i
cos, ennoblecerse y  levantarse, ^  una palabra, 
del abatim iento en que  la sum ergiera su segundo 
divorciode la m edicina, bien aconteciese este en el 
prim er siglo de la era  cristiana como pretende Co- 
r in g , ya ocurriera en el siglo IV , como opinan 
Dujardin y Peyrilhe , ya después de la creación 
de la escuela celebre de Salerno (fines del siglo XI), 
conforme cuenta M. P ipers, sabio farmacéutico 
belga.

Ahora bien; después de todos estos triunfos, ¿no 
es cosa que desespera, y que al propio tiempo 
avergüenza, ese empeño con que algunos farm a
céuticos de la época p resen te , mas guardosos del 
oro que de la honra, mas avaros que  entusiastas 
por la ciencia, ó á lo menos (queremos disculpar
los) estraviados por el mal ejemplo, se obstinan en 
hacerla perder sus gloriosas conquistas? ¿A quién 
no causa el mas profundo disgusto , la pena mas 
am arga, el ver cómo, olvidándose de los respeta
bles fueros de la hum an idad , pretenden algunos 
hacer de! ejercicio de una ciencia difícil y  noble, 
un ramo de industria para nadie conveniente sino 
es para saciar de una m anera fugaz, los ciegos ins
tintos deí egoísmo?

Amparados ahora por el ensanche que  ha loma
do la industria y por la libertad en que se la deja; 
descontentos, á lo que se ve, de que su profesión 
haya revestido un alto carácter científico, elevan
do sus pretcnsiones según ha ¡do enriqueciéndose 
con los adelantam ientos de las otras ciencias, des
deñan la investidura distinguida de farmacéuticos 
para reducirse voluntariam ente (m uchos casi sin 
advertirlo) á m ercaderes de artículos de. perfum e- 
ria  y de medicamentos (ó cosas n 'pu ladas como 
tales) traídos de Francia y de otros países.

Y como siempre causa vergüenza ese género de 
prostitución, manifiestan muy claram ente los mas 
culpables el designio de reb'ajar la profesión que 
ejercen, tan solo por el deseo de que no aparezcan 
rebajadas sus personas.

Este es el principal origen de! calor con que sue
le reclam arse que se proceda á la reforma de las 
ordenanzas de farm acia vigentes, calificándolas 
de anticuadas, y presentándolas, á favor de otros 
enitelosj.com o indignas de reg iren  el ilustrado si
glo en que vivimos.

Sluy apartado estoy de sostener que dichas o r
denanzas (monumento de gloria para la farmacia 
española) deban sostenerse en toda su ¡nlcgridad; 
¡su sim ple lectura bastaría á retraerm e de tal em 
peño! l)o ninguna m anera es ese el intento que ha 
puesto en mi mano la pluma : sé bien las injurias 
que  el tiempo ha producido en aquel edificio; co
nozco que se encuoiUra ruinoso y que necesita de 
pronta reparación: pero deseo, sin cinlm rgo, que 
se conserven sus c im ien tos, que no se loque á las 
robuslasy  bien sentadas piedras que le sirven de 
fundamerno

Examínese b ie n ; lo que algunos pretenden no 
es añadir (lei fecciones á la obra magnifica de nues
tros pad res, fruto de m uchos sig los, de repelidas

lebfáttvasy de una larga espeTíeoefa; ¡tratan nada menos que de meter la piqueta en su cimiento, como si no hubiera de cojerlos al desplomarse!
Veamos si no las reform as que solicitan:
Ellos qu ieren  que las oficinas de farmacia dejen 

de serlo para convertirse en tiendas donde se ex
pendan al público determ inadas composiciones, y 
no hay poder suficiente á  hacerles advertir los da
ños Que habrían de resu ltar n la salud pública sí 
se relajaran hasta ese estrem o las disposiciones vi
gentes.

Ellos se oponen á las visitas, en vez de lim itarse 
á proponer que no se toque en el estrem o de aban
donarla?, como en la ac tu a lid ad , ni en el opuesto 
de acom pañarlas con innecesarias vejaciones como 
en anteriores tiempos. ¡Nada les im porta que la 
sociedad quede sin protección contra la codicia de 
los pocos que ejercen la farmacia sin conciencia!

Ellos sostienen que deben espenderse los me
dicamentos sin recela de facultativo autorizado; 
cuando á lo sum o, para obrar cuerdam ente, debe-^ 
rían lim itar su pretensión á que por el Gobierno 
se determ inen las sustancias m edicinales q u e , por 
ser deraasladaraente sencillas é inofensivas, pue
den despacharse sin aquel requisito.

Kilos quieren e! privil»eg¡o de vender m edica
mentos secretos, elaborados en España ó fuera de 
ella, sin que les ocurra la consideración, obvia por 
dem as y razonable, de que  no hay motivo para 
otorgarles el monopolio de esa g ran je ria , puesto

a ue, voluntariam ente y con m engua de su d ig n i-  
ad é im portancia, s e ‘reducen á vender frascos, 
cajas y botes de cosas que reciben elaboradas ya, 

y que contienen ó deben contener (¡porque hasta 
lo contenido ignoran!) m edicam entos para tales ó 
cuales dolencias, puesto que puede hacer muy bien 
la expendicion cualquiera que sepa leer, sin la mas 
superficial Untura de conocimientos farm acéuticos.

Ellos, en fin, desean invadir el círculo de las 
atribuciones de los médicos, prescribiéndolos me
dicam entos, anunciando y cacareando sus v irtu 
des, m ientras que se salen de la órbita en que de
ben girar, para convertirse en tenderos de cosmé
ticos, en perfum istas, vendedores de piezas de 
apósito , d eg e rin g u illa s , de pesarlos, de cadenas 
hidro eleclro-m agnélicas, y ¡hasta de chanclos!

¡Esa es la reforma que algunos sueñan de las 
ordenanzas de 1804! No q u ie ren , n o , m ejorar el 
estado de la farmacia : no es su intento aprove
char lo bueno, añadir lo m ejor, separar lo malo 
lo iraperllnenle y lo impropio de nuestra época^ 
para que resulte un código claro, sencillo y de fá
cil y segura observancia. Tras de la bandera de la 
reform a hecha en ese sentido, conózcase esto bien, 
lo q u e  se cobija y oculta es la abolición de las profe
siones médicas, es el ejercicio libre de e$las pro
fesiones, que indeclinablem ente lleva consigo aq u e 
lla abolición.

¿Cómo discurren esos hom bres que no com pren
den las consecuencias, no menos funestas para la 
sociedad que para sus propios intereses y su decoro, 
que  era fuerza tuviesen sus doctrinas si una vez lle- 
gáran  a realizarse? Si á los farmacéuticos fuera per
mitido fabricar preparaciones secretas v recom en
darlas para determ inadas enferm edades, y espen - 
derlas a quien se las pida intrusándose cn 'la  m edi
cina; si ellos pudieran vender medicamentos qiie»o 
han preparado y cuya composición ignoran , veni
dos de fuera de España, ¿por qué había de vedarse 
á los médicos la intrusión cu la farmacia? por qué 
no (leberia perm itirse la venta de medicamentos á 
los tiro leses, á los drogueros, perfumistas y á 
cualquiera otra persona? ¿¡lor (¡ué no dejar en en 
tera libertad á lodo el niuiulo para tratar las enfer
medades, confeccionar y vender los nicdicamcnlos?

Conviene que desde luego se sepa : el Siglo Me • 
DIGO acoje lodo proyecto de reforma de las orde
nanzas vigentes de farmacia que tenga por objeto 
m ejorar nuestra legislación en proveclio de la hu 
manidad y como garanlia de porvenir mas feliz 
para las clases médicas; pero com batirá enérg ica
m ente el pensamiento de dar al través con los fun
dam entos, no digamos de nuestra legislación far
m acéutica, pero sí d é la  legislación farm acéutica 
de todas las naciones de la culta Europa.

Véase el proyecto de ley que en Bélgica va á 
presentarse a las cámaras; véase la legislación de 
todos los países, y ca ninguno, ni en el m as libre 
ó peor gobernado, existe cosa analoga , ni a u a  
tendencia marcada á lo que se intenta introducir en 
España por algunos l'anuacculicos especuladores.

El interés de defender las bases de nuestra le 
gislación actual solire el ejercicio de la farm acia, 
es común á todas las profesiones m édicas.'Salga-^ 
mos, pues, á esa defensa, \ m ientras reclamamos, 
del Gobierno una reforma prudente y bien en ten
dida, rechacemos las absurdas pretensiones de I05 
insensatos que oamniari bácia el libre ejercicio de 
unas profesiones bui dificile tan delicadas, q u ^

4^
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requieren jun tas la m as sólida instroccioa y la 
m oralidad mas severa. . . . , ,

¡Por aprovecharse ellos de las p ied ras, las ma
deras Y el herrage del edificio íarm aceulico que 
les alberga, inleoian derru irle  sin apreciar las con
secuencias precisas de tan im prudente conducta!

A fortunadam ente el Gobierno, ilustrado por una 
corporación respetable y entendida, pondrá, sin 
ta rdar mucho, coto á esas dem asías como lo de
sean todos los farm acéuticos am antes de su profe
sión V de la hum anidad.

SI no estamos mal inform ados, pronto deberá 
nom brarse de real órden una comisión de farm a
céuticos que proponga la reforma que haya de in 
troducirse en las ordenanzas de farm acia.

Esperemos una m ejora acertada, prudente y p ro 
vechosa para la causa de la hum anidad y para el 
decoro y bien estar d é la s  profesiones m édicas.

Mendez Alvaro.

vinieron á term inar en vómitos de una  sustancia
viscosa y verduzca; había borborigm os, que siem 
pre precedían á los retortijones de tripas y á pe
queñas evacuaciones ven tra les , estraordinariam en 
te incómodas para el en ferm o, no solo po r su 
frecuencia , sino por el tenesmo y ardor que deja
ban en la eslrem idad del intestino recto.

Diagnóstico: cólico de cobre: prescripción: D ie
ta de sustancia de ar/oz muy ténue, tres libras: 
cocimiento em oliente, dos libras: ja rabe de d iaco- 
dion, dos onzas. Mézclese para alternar con la d ie
ta. Cataplasm a em oliente tres  veces al v ientre.

Pasó la noche sum am ente m a l: continúan los 
sinlomas referidos, agitación, ligeros calam bres en 
las pantorrillas. En lugar del cocimiento y de la 
cataplasm a se le dispone la sigu ien te :

R. Agua común. 
Claras de huevo.

dos libras, 
número cualro.

BOLETIIV CLIMICO.

HOSPITALES GENERALES DE MADRID.
Cólico do cobre. -  EiMOlloiiK*»» nnodiDOS; o«ii» nl> bumiiioMu: cloroform o e te rl* ad o .~  < u roc loo  por IP.H. Eicolat', p rofesor do lo  oofcrm erlo  do S oo  Ju u u  de M ota.

Lo raro que es observarse el cólico de cobre en 
esta corle, y el habernos valido para su  curación 
de un anestésico que  hasta ah o ra  no ha llegado á 
nuestra  noticia se haya puesto en práctica en  la 
afección que nos ocupa , nos ha movido á  dar pu 
b lic idad  á la siguiente observación.

Francisco S uarez, natural de  Arles (concejo de 
O viedo), de tem peram ento nervioso-sanguíneo, de 
idiosincrasia gaslro -hepálica , d e 28 años de edad, 
casado, v mozo de la botica de este hospital, encar
gado de' moler las m edicinas, entró enferm o el dia 
l . ’ del últim o noviem bre en la cama oúm . 38 de la 
sala de San Juan de M ala.

A unque siem pre, segim  nos m anifestó , había 
gozado de buena salud v tenido buena conducta, su 
constitución aparecía bastan te  deteriorada, aunque 
con ciertas señales de robustez, sintiendo el en ler- 
mo algunos dias antes una debilidad particu lar en 
las p iernas, que no parecía sino que le pegaban en 
las corvas cuando andaba. Raro era  el ¿lia que  por 
ia noche no tuviese dolor de cabeza, por la mañana 
no  se despertase con mal gusto de boca , y por ia 
tarde á la hora de hacer la digestión (que siem pre 
eran m alas, pues unas veces andaba estreñido y 
otras perezoso) no sin tiera  dolores mas ó menos 
intensos en el v ientre . A pesar de sem ejante esta
d o , continuó ejerciendo su oficio de m o le r, y en 
aquellos dias pulverizó bastante cantidad de ca rde
n illo  (acetato cúprico bibásico), que en tra en varias 
prescripciones del fo rm u lan ' de los hosp ita les , y 
con especialidad en la del '.dlsam o v e rd e , de  que 
tan to  uso se hace en el eslableciinienlo. Sea por la 
m ala disposición en que  se encontraba^ y  que 
viene d ic h a , sea porque no se resguardó lo que 
debiera para evitar la iotroduccion del polvillo que 
se desprendía al tiem po de moler la sustancia cú 
prica , es lo cierto que  ya aquella noche y dia s i 
gu ien te lo pasó desazonado: sentía una desazón y 
m alestar inesplicablcs; se le aum entaron los fenó
m enos morbosos de que viene hecho m érito , con 
especialidad el dolor de cabeza, el mal gusto  de 
b o c a , los dolores de v ie n tre , que se hicieron con
tinuos , y hasta esperim enló conatos á vom itar. Al 
verse en este estado, pidió la baja para la e n fen n e - 
r ia q u e  se ha d ich o , presentando los síntom as si
guientes:

Veíase al enferm o en una posición decúbito-dor
sa l, con las piernas en flexión; el color del rostro
firesentaba un tin te  am arillo , pero no estaban las 
acciones desencajadas, antes por el contrario  apa

recían  ligeram ente vultuosas; laconjuntiva de igual 
coloración, pero tirando ligeram ente á  v e rd e , lo 
mism o que se notaba en la lengua en su parte  m e
dia, que por otra parle  aparecía ancha, con loslados 
de un blanco am arillento, sin estar rubicundos sus 
borMS y punta. En el pecho nada de particu la r se 
ad v w iia , pero el abdom en se hallaba m as abu lta
do que en el estado no rm al, sin m eteorism o mas 
que  en las regiones um bilical é iliaca izquierda y 
d e rec h a , como se advertía por el ruido que d a 
ban  al percu tirlas; eran  por otra parle  el asiento 
de dolores vivos; no podía sufrir en ellas la m enor 
p resión , y á cada instante mudaba de postura, pe
ro  siem pre con las piernas en semiflexion. La re s 
piración y el pulso casi en el estado fisiológico, pa- 
saiu i'' apenas el segundo de setenta pulsaciones por 
m inuto. La calorificación mas aum entada de lo na- 
lu ra l,p e ro  no con escaso, advirtiéndose mas palpa
blem ente la (liferenciii en el vientre, donde era m a
yor. Las náuseas que al principio tenia el cnrem io

Agítense S. A. hasta que se interpongan estas 
con a q u e lla , y añádase al fin de la agitación:

Jarabe de goma. . dos onzas.

Cataplasm a anodina al vientre tres veces, rocián
dola antes con un escrúpulo de tin tu ra  lebaica.

Observando que el enfermo adelantaba muy p o 
co ó nada con esta m edicación, se la suspendió, 
escepto la referida agua album inosa, que decía 
el enferm o le consolaba, y en su lugar se dispuso 
para tres un tu ras al vientre y sitio de los calam 
bres el linim ento siguiente:

R. Cloroformo y  éler,
de cada cosa. . • • una dracma.

Aceite de almendras
dulces...................... uim onza.

Mézclese y  agítese a! tiempo de ir lo á  usar. 
Asimismo se dispuso para uso interno la siguien

te m is tu ra , de  que debería lom ar una cucharada 
cada tres horas.

R. Cloroformo y  éter, 
de cada cosa. . . . 

Agua de Melisa. . . 
Jarabe de goma y  de 

corteza de cidra, aa.

medio eserúpulo. 
tres onzas.

inedia onza.

Mézclese y agítese tam bién a l tiempo de lomarlo
el enferm o. ,

Al siguiente dia de establecida la nueva medica
ción , que  fué e! quinto  de la enferm edad, com en
zó a se n tir  algún alivio: los calam bres habían d is
minuido de intensidad y frecuencia á la  cuarta  un 
tu ra ; y los dolores abdom inales se hacían sen tir 
mas de larde en la rd e , de  la misma m anera que 
los vómitos y las evacuaciones de vientre.

En los dias sucesivos pau latinam ente fué des
apareciendo el síndrom e de fenómenos morbosos 
que dejamos espueslo , hasta que  se estinguió to 
talm ente el 16 de nov iem bre, hallándose del lodo 
restablecido y dado de alta el dia 20 dcl citado raes.

Con cinco afecciones diversas pudiera confun
dirse al pronto la que padecía nuestro enferm o: es 
á saber, con la hepatitis aguda de la cara cóncava 
del hígado, con la peritonitis tam bién aguda , con 
la gaslro-enterilis de la misma form a, con el cólico 
de plomo y con el envenenam iento de las sales cú
pricas, Pero diferenciábase de la prim era por ios 
antecedentes, en que fallaba la tumefacción y el 
dolor que poco ó mucho se hace sentir en el h ipo
condrio derecho, como en el hombro del mismo la
do , fenómenos que rarísim a vez dejan de existir en 
la hepatitis aguda de la cara cóncava: tampoco 
existia el gusto  am argo que por lo regular suelen 
tener los que la padecen, pues era m etálico, y el 
pulso no hubiera dejado de estar blando y frecuen
te, con alguna dificultad en la respiración. Fácil 
era  d istinguir la enferm edad en cueslion de la pe
ritonitis ag u d a , pues en esta los rasgos de ia cara 
eslanScomo desencajados, se hallaba la lengua pu n 
tiaguda y rojiza en sus bordes y pun ta , hay sed , el 
dolor de v ien tre es continuo y lanc inan te , el calor 
es u ren te  en esta región , el meteorismo existe en 
toda ella, y el pulso está tiran te y frecuente como 
la respiración. Para que hubiese sido una gaslro- 
enterilis aguda no debiéram os haber tenido en 
cuenta los antecedentes del enfermo, ni su oficio, 
ni las causas que le condujeron á aquel estado: 
había una falla completa de fenómenos gástricos; 
el pulso no estaba acelerado, ni tampoco la res
piración; la lengua se hallaba húm eda y ancha, 
sin encendim iento en sus lados ni en la eslrem i- 
dad. Distinguíase del cólico de plomo por el agen
te que á no dudarlo ocasionó la enferm edad , cual 
fue el moler una sal de cobre sin las precauciones 
debidas; en que no exisliau el eslrenim ienlo y re
tracción de las paredes ahilom inales, como se ño
la eu el plúiiihico; en que había d iarrea biliosa, y

por últim o en q u e  los dolores d e  v ien tre se aumen*- 
taban por la presión; el sem blante adem as no te - ' 
nía el color ap lom ado , sino que era am arillo-ver
doso y  ligeram ente vultuoso. Por últim o, hasta 
carecía de los síntom as de los envenenam ientos 
por el cobre, con quien es necesario no confundir
le, como dice muy bien Valleix en su  Guia dcl mé
dico práctico, pues en ellos los vómitos van acom
pañados de dolor, siéndolo tam bién las evacuacio
nes de vientre , que tom an un colorido azulado- 
verdoso ó son de un verde porráceo ; las facciones 
están desencajadas; hay suma postración é insensi
bilidad g e n e ra l, asi como cierta ansiedad en la re 
gión p reco rd ia l; ia respiración se hace difícil y  
frecuente; el pulso está pequeño y veloz, y hasta 
en ocasiones se desarrollan convulsiones o paráli
sis: nada de estos fenómenos morbosos presentaba, 
nuestro enferm o, v hé ahí la razón porque no titu 
beamos en diagnosticar que el padecim iento era u o  
cólico de cobre, contra el cual, como no aparecie
sen síntomas de irritación gastro-inteslinal, no crei
mos debiésemos de apelar á los antiflogísticos, su s
tituyéndolos con los dem ulcentes, anodinos y  a l
buminosos. , , .  ,

Considerada la  enferm edad m as bien de carácter 
nervioso que Dogístico; fundados en  los buenos 
efectos que nos había producido eu los dolores 
reum ático-nerviosos la m istura cloroform o-eteriza
da, cuyos anestésicos com binados con una sustan
cia oleosa y aplicados lal esterior, le produjeron 
escelenles resultados á nuestro buen amigo y  com 
pañero del hospital el S r. D. Antonio M enchero, 
asi como tam bién á  nosotros, no titubeam os en p a 
sa r á adm inistrarlos in íiís cf extra. Los resultados 
correspondieron á nuestras esperanzas, y  podre
mos equivocarnos, pero creemos que  en el cólico 
de cobre seamos los prim eros en haber adm inistra- 

I do estos dos agentes anestésicos tan poderosos.
I Sin em bargo , el primero que  nos dio la idea de 

com binarlos fue M. Edm undo Cellarier al leer los 
muchos esperim entos que hizo con ellos, aunquo 
dados en inhalación á varios perros y conejos: la  
anestesia apareció al instante sin  el inconveniente, 
según asegura su  autor, pues nosotros no los he
mos usado bajo esta forma, que cada caso aislado 
lleva en sí mismo. Lo que si podemos aseg u ra r, 
porque hemos probado esta mezcla, es que  tiene 
un sabor mas agradable , pues carece del gusto d u l
zaino propio del cloro y del acre y picante que  
deja el éter, encontrándose trasform ado en u n a  
impresión que  tiene el medio en tre  las dos sensa
ciones, y que á no dudarlo es m ucho m as g ra ta  
V de m ayor actividad que cualquiera de ellos solos.

En tal concepto creemos que esta mezcla élero- 
clorofórmica supera al éter en razo n a  su  rapidez 
y eficacia, al cloroformo por ser mas inocente, y  a  
ambos por su  duración, que es mas com pleta, me
nos peligrosa y mas duradera, sin dejar por eso da 
sérm enos agradable.

S. Escolar.

A SU E T O S P K O F E S IO X A L E S .

T ila lo N  rikUoB ó ta liieados.

En los últim os núm eros del Doletin de Medicina 
y de la Gacela Médica, han podido ver nuestros 
lectores la esposiciou, tan sentida como bien razo
nada, que va á elevarse al Gobierno de S. M. ia 
Reina, seguida de las firmas de cuantos profesores 
de m edicina, cirujia v farmacia gusten estam par 
la suva, pidiendo que se oponga pronto y radical 
remedio á un mal de tanta trascendencia para la 
sociedad , tan á propósito para menoscabar la re 
putación del gobierno de un  pueblo culto, y la a  
funesto en íin para.ías clases médicas, cuyo deco
ro é intereses quedarían Ilegal é iujuslam enle de
fraudados si no se castigaran con el rigor de la ley 
á los falsarios ó á los que hayan abusado de su po
sición. . , . j  1

Los facullalivos españoles de los tres ramos del 
arle de cu ra r, conocen dem asiado bien que hf'cho 
tan escandaloso no puede dejarse asi, y añadirán 
gustosos sus firmas á las luieslras para poner de 
una vez ea claro si hay medio de proveerse sin es
tudios, ni p ruebas, ni mas gastos que una can ti
dad insignilicimle, d é la  aulorizacioa que lan ío s 
años, tan penosas tareas y tantos sacrificios pecu
niarios cuesta a los que han seguido c! camimi se
ñalado por la ley , por la conciencia y el ib-coro. 
Si aiiüreciere que los títulos son f.ilsos (conio debe 
presumirse) no hay forma d e q u e  los faísificinlores 
dejen de ser soiuetiilos á los Irilinoales; v si insul
tare probada una arbitrariedad del género dn otra 
que no querem os mencionar, arbilniriedad m inea 
vista diirimle el régimen al).solulo, deberiam -i in- 
si'>lir cu rccbm iar una vez y oicnlo á los p' ’s d e l
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tro n o  y  á  la representación n ac io n a l, contra un 
abuso inaudito y sin ejemplo en pais alguno civi
lizado donde se respeten y  estim en en algo los fue> 
ros de la hum anidad.

Nuestros esfuerzos hay esperanza fundada de 
<iue DO resulten vanos; porque, según no tic ias, el 
Éxm o. S r. Ministro de Gracia y Justicia ha aco
g ido  de la m anera mas favorable á una comisión 
d e l colegio de boticarios de esta corte, que ha 
puesto  en sus m anos la esposicion elevada al Go* 
c ie rn o  por aquel cuerpo. Mas sin  em bargo, con
viene mucho que todas las profesiones médicas s i
gan  el digno ejemplo del referido colegio; porque 
d e  esa suerte se sabrá á lo menos que no liega 
nuestro  abaliinienlo hasta la vergonzosa d eg rad a
ción de sufrir u ltrajes parecidos á  los que ahora 
obligan á reclam ar.

Esperam os, p u es , que en un  breve plazo aña
dan  sus firmas, á las nuestras y á las de otros n u 
m erosos profesores que han suscrito  ya la esposi
cion todos los de los partidos de E spaña, con ios 
subdelegados á la cabeza, y cuidaudo d eesp resa r 
la  profesión y residencia de cada uno.

Desde hoy comenzamos á insertar en nuestras 
colum nas las esposícíones que se dirijen en igual 
sentido por los profesores de las provincias, y á 
d a r  noticia de las adhesiones que se reciben a  la 
q u e  han de elevar los redactores del Boletín de 
Medicina y de la Gaceta Médica, reunidos bajo el 
títu lo  de el Seglo Médico. Seguirem os para esto el 
d rden  de fechas.

Partido de la Almunia de Doña Godina.

El celoso subdelegado médico de esle partido, don 
Mariano Eslua, es uno de los primeros que se adhirie
ron á  nuestro pensamiento de reclamar at Gobierno 
respecto á los títulos falsos o mal adquiridos. En con
secuencia invito á los profesores del partido, y oportu
namente llegó á nuestras manos la adhesión de los si
guientes: D. Mariano Estua, D. Juan Bautista Lapiien- 
te , D. Miguel Pina y  Castellón, D. Dionisio Anel, don 
Manuel Vera, D. Celestino Cartagena, D. Meleo Martí
nez, D. Vicente Laguna, D. Benito Perez, D. Francis
co Adiego, D. Claudio Sanojay, D. Blas Alcay, D. Jo
sé Saquero, D. Miguel Pardina y  Esteban, D. Esteban 
Lizana, D. Manuel bambea, D. Pedro Barberan, don 
Juan Francisco Saenz de Castillo, D. Joaquín Gimeno, 
D. León Trasobarcs, D. Marcelino Aceña, D. Valero 
Romeo, D. Francisco Roch, D. Francisco Corning, don 
Vicente Eízapasri, D. Pedro Saenz Beltran y D. Félix 
Ramón.

El Sr. Eslua nos asegura que pueden contarse en 
caso necesario con las firmas que fallan de los profe
sores del partido. Damos las gracias por su celo y  bue
na disposición á nuestro comprofesor de la Almunia.

Colegio de farmacéuticos de Sevilla.

Esta respetable é ilustrada corporación nos dice con 
fecha 23 ae noviembre último lo siguiente:

«Habiéndose hecho por los Sres. D. José María de 
la Cuadra, y  D. Juan de Mata Castro, una compendia
da  relación de las reflexiones que V. estampa en su 
apreciado periódico, por consecuencia de los títulos de 
licenciados en farmacia que recienlemenle se han dado 
por supuesta ó verdadera real orden á dos personas 
legas; y propuesto, á la vista de tanta profanación ó 
suplantación, se manifieslen por esle colegio la ad
hesión mas completa á las doctrinas y deseos que en 
el mismo V. 'emile, enterada la corporación, con pro
fundo sentimiento, dcun  hechoque á querer darle va
lor legal ataca la moral pública, la justicia y aun la hu
m anidad, rebajando la dignidad, decoro é intereses 
profesionales, acordó por unanimidad en la sesión del 
iS del actual, aprobar la proposición de diclios seño
res en todas sus partes, y que por medio do la opor- 
tun.a comunicación, se haga a V. partícipe de este 
acuerdo: y yo dándole el debido cumplimiento tengo 
la honra de ponerlo en conocimiento de V. para su sa 
tisfacción y para ios' efectos que puedan tener lugar. 
Dios guarde á V, muchos arios.=Sevi!la 23 de no
viembre de l853.=Fablo de Lallana, secretario pri
mero.

Partido de Villafranca del Vierso.

He aquí In esposicion que lian remitido los profesores 
de esle parlido para presenlarla al Gobierno de S. M.;

wSeñora: Los que suscriben puestos á L. R. P. de 
V. M., con el debido respeto hacen presente: ha llegado 
á  su noticia que las redacciones del/toíefm  y  Gacela 
Jl/édicahnn elevado liasla el Trono una esposicion pa
ra que en lo sucesivo no sigan espidiéndose por via de 
gr¿icia títulos de |)rofosorcs de medicina y  cirujia á in- 
«lividuos que carezcan de los requisitos legales que 
marca el plan de estudios vigente y son tan necesarios 
para desempeñaren la sociedad t,an sagrado ministerio. 
Conibrmes en un lodo con los principios consignados 
en la citada esposicion, y  teniendo en cuenta los per- 
uicios que á la clase médica, y mas cspecialmeulc á la 

.tsociedad entera, ocasionaría la repetición de tales gra
cias, á V. M. rcndidamenlc suplican, que sirviéndose 
tener en cuenta lo manifestado en la referida esposi
cion, se d'gae adopl.ir la resolución mas adecuada pa
ra cvit.ar sean ilusorios el plan de estudios y reglamen
tos facultativos con gracias tales: justicia que no dudan 
coii.seguir de V. M. que lanío interés manifiesta por el

' bien de sus súbditos, los que ruegan al Todopoderoso 
: conserve muchos años la preciosa vida de V. M. Villa- 
‘ franca del Vierzo 8 de diciembre de t8K 3.i)=Señora.= 
á L. R. P. de V. M .=D r. Vicente Terrón y Molées, Pió 
Gavilanes.

Carta de D. Celestino hoscos subdelegado en Hecho.

Esle apreciable comprofesor nos escribe con fecha 5 
de diciembre lo siguiente:

«La dificultad de la comunicación en este montañoso 
pais, los dias tan cortos y el temporal de abundanle 
nieve que ya principiad presentarse, son obstáculos 
para que, aun cuando sobre voluntad y  buen deseo, no 

• se puedan conducir los planes con Ja actividad que se 
debiera. Sin embargo, el 3 del presente por la tarde tu
ve el gusto de recibir su apreciable número 152 corres- 
pondienle al 27 de noviembre del corriente año, y  el 4 
mandé con un paisano una circularon la que copiaba 
integra la invitación que VV. hacen á la clase medica, 
á la que acompañaba la adhesión firmada por mí, la 
que lo está también en el día de hoy por ios profesores 
de medicina de Ansó, Berdun, Baylo, Embun, y  la que 
he mandado á Jaca para que el Sr. subdelegadq la fir
me si gusta, y la dirija al Valle de Tena, Biescas, etc., 
para aumentar el número de los firmantes, y en el mo
mento que me sea devuelta, tendré la satisfacción de 
remitirla á VV.»=xCeleslino Loscos.=:Hecho, diciembre 
5 de 1853.

Partido de Talavera de la Reina.

El digno subdelegado de este partido, D. Ruperto 
Sacristán, dirigió á los profesores del mismo la comuni
cación siguiente, á cuyo pie han estampado sus firmas:

«En el Dolclin de Medicina, Cirujia y Farmacia del 
9 de octubre próximo pasado, liay una sentida escita- 
eion á todos ios médicos, para que remitan á su red.ac- 
tor una protesta firmada, pidiendo se anule la real or
den dada á favor de D. Cayetano Cíesela y  Miljanes, 
cirujano de terceraclasey vecino de Barcelona, aufori- 
zándole para ejercer libremente la facultad de medici
na, Esle abuso (solo otra vez visto) acarrearla graves 
conflictos, perjuicios y  degradación, si por los medios 
legales no se reclama con energía contra estas dema
sías de autoridad, para evitar semejantes decisiones 
en lo sucesivo, sobre cuyas tristes consecuencias nada 
puedo yo decir que no se alcance á la ilustración de us
tedes. En consecuencia, espero y  les suplico acompa
ñen á continuación sus firmas, para manifeslarnos de 
esle modo contra semejante providencia y  coadyuvar 
de esta manera con los muchos que han lomado igual 
determinación. Talavera de la Reina y noviembre 9 de 
1853.=Rupcrto Sacristán.=José María de la P az .=  
Alejo González de los Rios.=Mariano Abadía Alon
so .=Sanliago Rodríguez Nevado.=Segundo Jimé
nez.=Grogorio Od¡aga.=Tomás Laso.—Víctor Luis 
Jiménez.=EpifanÍo Berruecos y  R eoyos.=Juan Anto
nio Cabrera.» •

PREHiSA M EDICA.

‘ A n a tom ia  jr Auloloi^la.

Descubrim iento  d e  tejid o  m uscular  en  la p ie l .— No 
ha mucho tiempo que el alemán Kütliker advirtió, pór 
medio dcl microscopio, en la dermis de todas las regio
nes que tienen polos ó vello, unos hacecillos muscula
res, que estando en relación inferiormente con los Îj Ií- 
culos pilosos, y  superiormente con las glándulas se
báceas, suben oblicuamente en busca de la superficie 
libre de la piel, y  al contraerse tiran liáeia arriba de 
dichos folículos, al mismo tiempo que deprimen el pun
to de la inserción superior, dando al tegumento la as
pereza del de las aves. En cuanto Eylaiidl y líenle fue
ron sabedores del descubrimiento se propusieron com
probarlo, y sus investigaciones tuvieron sobre poco 
mas ó menos.el mismo resultado que las de Külliker. 
Ahora muy reciontomenle las ha continuado ol inglés 
Lisler, y según se locenci QuarterlyjourTuilofimrros- 
copical cicnce (1853), no cabe duda en que cada folículo 
piloso licué su miisculilo formado por un hacecillo pla
no, liso, déla  laliliid de 1;75 á 1;I20 de pulgada, y 
cuya contracción conlrilniye á que la piel se ponga ás
pera y escabrosa, como sucede en las horripilaciones.

M edicina .

C aso  dr com bustión  v o lu n ta ria .—Refiérese en el ¡iU’ 
llctim de médecine et de chirurgie praliques (T. XXIV, 
pág. 500), que, cayó en profunda niclnncoiia un magis
trado francés á causa de haber muerto su esposa, á 
quien amaba con delirio. Parecíale verla enli'c la.s nu
bes, y en el esceso de su anguslia tendía los lirazos ha
cia el cielo y  la llamaba con dolorido acento, Estas alu
cinaciones eran sin emiiargo pasajeras y  no le impe
dían desempeñar concienzudamente sus funciones pú
blicas. Habituado lambien á trabajar por parle de no
che, seguía haciéndolo, si bien tenia que conlencr su 
actividad bebiendo algunos tragos de vino, y fumando 
con esceso.

Hacia ya no poco tiempo que se encontraba en se
mejante estado, cuando principio á asistirle el ductor 
Madin, de Verdun. Recibióle el enfermo bondadosa
mente, pero le manifestó que por entonces no necesita
ba le visitara en clase de facultativo.

Preocupado con la idea de tener la misión especial 
de no dejar rastro de malos libros, ni de. costumbres 
ofensivas á la m oral, hacia con ellos hogueras, y mil 
veces estuvo á punto de incendiar la casa , juzgando

que as ¡la purificaría» Pero desvanecidos estos accesos 
de verdadera enagenaeion, él era el primero que se 
reia de sus eslravagancias, y  parecía tan juicioso que 
los asistentes le creían incapaz de cometer ningún de
satino.

No se engañaba el medico cuando les repetía que 
anduvieran con el mayor cuidado. El dia 11 de febrero 
de 1836 levantó el pobre enagenado una especie de 
pira en su cocina, y cuando la vió bien encendida se 
lanzó en ella , según decia, á espiar las fallas de que 
Ic acusaba la conciencia.

La espesa humarada que producía la combustión de 
la grasa, fue para los criados la primera .señal de alar
ma, y  al punto corrieron á traerse al facultativo. «Que
rido doctor, le dijo el nuevo San Lorenzo, bien pronto 

.estaré con m¡ esposa, puesto que ya he espiado mis 
horribles maldades. Dos horas hace estoy ardiendo en 
esta hoguera que Dios me ha mandado hacer.» A lodo 
esto no se descubría en la lísonomia del paciente indi
cio de dolor ni aun de la mas leve emoción; y  cuenta 
que tenia carbonizadas las piernas, muslos y nalgas, 
calcinados los huesos, achicharrados los órganos geni
tales, y  convertidas las manos en muñones negruzcos 
é informes.

A los diez minutos se abrió una de las poplíteas, 
enteramente corroída por el fuego , y  murió casi de 
repente este desventurado.

PAR TE  OFICIAL.

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO.

Ministerio déla Gobernación del Reino. ̂ Benefi
cencia, sanidad y establecimientos penales.—Nego

ciado 3.®
En real orden com unicada á este Ministerio por 

el de  E stado, con fecha 23 del ac tu a l, con re ie -  
rencia al cónsul de España en R o tle rd an , se dice 
que el cólera morbo asiático ha desaparecido de 
aquella ciudad y  de los dem as puntos de los Países 
Bajos, por lo que se espiden desde el día 14-de 
mismo patentes limpias.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para su 
inteligencia y dem as efectos correspondientes.— 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 de 
diciem bre de 1853.—El d irector g en e ra l, Eugenio 
Moreno López. — Sr. gobernador de la provin
cia d e ..... .......................................

sanidad  -m il it a r .

Reales órdenes.

10 de diciembre. Concediendo ia licencia absoluta 
para separarse del servicio, al primer ayudante médico 
supernumerario del ejército de Puerto Rico, D. Geróni
mo R ouray Fernandez.

13 id. Concediendo real licencia para contraer ma
trimonio al primer ayudante médico jubilado, D. Jaime 
Jorriana y  Ciñera.

16 id. Nombrando facultativo del cuerpo de Eslado 
mayor, al segundo ayudante medico D, José Lujan y  
Molina, que sirv’C en la escuela de caballería.

Id. id Destinando á la escuela general de caballe
ría en clase de segundo ayudante, al médico de entra
da del hospital mililar de Madrid, D. Manuel Dávalos 
Santamaría.

Id. id. Trasladando al segundo batallón dcl regi
miento infanleria de Castilla, a! segundo ayudanle mé
dico D. Jacinto Grau y Cala, que sirve en el segundo 
batallón de! de Granada.

Id. id. Nombrando facullativo de la brigada fija de 
arlilleria de Canarias al primer ayudanle médico, Don 
Miguel Terrero y Díaz, que sirve en el regimienlo caba- 
llei ia de Sagiinlo.

Id. id. Trasladando al regimiento cabal'eila de Sa- 
ííunlo, al primer ayudanle médico D. José González 
Zorrilla, que sirve en el primer batallón de San Quin
tín.

Id. id. Nombrando facultativo de la brigada de ar
lilleria de Puerto Rico, al primer ayudanle médico Don 
Cayetano Sanciicz y Comet, que s'rve en el primer 
batallón de Córdoba.

Id. id. NombrandofacuUalivodelregimicnloinfan-
leria de Cataluña de! ejércilo de Puerto Rico, en clase 
de primer ayudanle supernumerario, al segundo Don, 
Antonio Hijosa y Caballero, que sirve en el segundo 
batallón de Iberia.

Id. id. Trasladando al regimiento infanleria do As
turias, dcl ejércilo de. Puerto Rico, en clase de primei 
ayudanle sii|)ernumcrario, al segundo, D. Manuel 
Capdevila y Ferrer, que sirve en el segundo batallón dq 
Borbon.

id. id. Destinando á las órdenes del capilan gene
ral de la isla de Cuba, en clase de primer ayudante me» 
dico supernumerario, a) segundo D. Juan Samsó y  
MonlUor, que sirve en el segundo balalton de San 
Fernando.

20 id. Espidiendo la jubilación con el sueldo que 
le corresponda por clasificación, al primer médico det 
hospilal militar ue Zaragoza, D. Sebastian Canaves y  
Fonl.

21 id Concediendo mejora de antigüedad en sti 
clase, al segundo ayudante médico del segundo bala.»v, 
llon de San Marcial, 1>. Manuel Garrido y Caamaño.
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id , id. Concediendo mayor aiülgüedad en su clase 
al segundo ayudante medico D. JoséSoriano yHerrero.

Id. id. Negando mejora de antigüedad al segundo 
ayudante farmacéutico, D. Clemente Campuzano.

Id. id. Negando al primer ayudanle médico Don 
Francisco de Paula Volart, mejora de antigüedad que 
solicitaba.

SOCIEDAD MÉDICA G E IR A L  DE SOCORROS HDIGOS.

Enterada le Junta de apoderados de su atenta comu
nicación de 23 del actual, de la que resulta que el Bole^ 
tin de m edicina, cirujia y farm acia , uniéndose á la 
Gaceta medica, pasa á formar un nuevo periódico de
nominado S iglo mkdico , ha tenido á bien ratificar en 
este el nombramiento de periódico oficial de esta Socie
dad que, en virtud de lo establecido en el art. 134 del re

glamento disfrutaba el espresado Boletín de medicina^ 
con las mismas obligaciones que en el art. 135 del mis
mo se espresa.

Lo q u e , por acuerdo de la referida Junta, trasmitida 
á la Comisión Central, comunico á V. para inteligencia 
de la dirección de ese periódico, sirviéndose insertar 
esta comunicación en el próximo número del espresa
do periódico para conocimiento de los socios.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 29 de di
ciembre de 1853.—Luis Colodron, secretario general.

A  la  S o c ie d a d  m éd ica  g e a e r a l d e  so co rro s  m u tuos.

COMISION CENTRAL.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 77 del reglamento, y conforme con lo establecido en los 79 y 89, esta comisión tiene el 
honor de someter al exámen y aprobación de la Junta el siguiente dividendo para el scmesire próximo, primero de 1854, arreglado al 
presupuesto aprobado por la misma en 28 de noviembre último, cuyo dividendo solo escede en 12 mrs. por ación de primera clase al 
del semestre anterior.

DIVIDENDO correspoiulienle al prim er sem estre de 18o4 sobre el presupuesto  de 322,601 rs . 16 m rs ., aprobado por la  Jun ta de A poderados en 28 de no
viem bre ultimo.

1." clase ord inaria , por. ,. . 2,271
2.» id ................ , . 4 ,951
3 .“ .............id .................. . 4 ,504
4 .“ ............ id .................. . 4 ,202
l . “ . . estraordinaria. . ,, . 1,204
2.* ............ id ................. 536
3 .‘ .............id ................. 224
4 .“ ............ id ............... .. 67
5 .‘ ............ id ............... .. 21
6." ............ id .................. . . 6

Total.............. . 17,986

acciones corresponden reales 35,400 30 y  á  cada acción 15 20
82,419 20 ..........................  16 22
79,48> 1 2 .............................. 17 22
80,085 6   19 2
24,929 30 ..........................  20 24
12,044 8   22 16

5,573 22 ..........................  24 30
1,852 12 ..........................  27  22

654 24 ..........................  31 6
211 26 ..........................  35 10

Reales vellón 322,654 20

L a pequeña diferencia de 53  rs. 4 m rs. que aparece dem ás en tre  la cantidad presupuestada y la repartida por este dividendo, procede de las fracciones 
•que resultan  en las m ulllpllcadas divisiones que hay  que p ra c tic a r , y  que no pudiéndose ap rec ia r para las p ro ra ta s , se han dejado en beneficio del fondo 
com ún de la Sociedad.

A djunta se acom paña la ta b la , según co stu m b re , de lo que debe satisfacerse por las acciones según su clase y  núm ei'o , debiéndose en tender que deben 
satisfacer los socios, sobre la cantidad re sp e c tiv a , el pequeño recargo que les corresponde por cuen ta  de la cuota de e n tra d a , consignado en las cartas de 
pago anteriores.

TA BLA  de la cantidad que corresponde p agar por cada acción de las com prendidas en el dividendo respectivo al prim er sem estre de 1854.

Pago  por 

1 acción 

Rs. Mrs.

Id.

2

Rs. 3Jrs.

Id.

3

Rs. Mrs.

Id,

4

Rs. Mrs.

Id.
w0

Rs. Mrs.

Id.

6

Rs. Mrs.

Id.

7

7 Í S .  Mrs.

Id.

8

Rs. Mrs.

Id.

9

Rs. Mrs.

Id.

10

Rs. Mrs.

iE* clase ordinaria. . . . 15 20 31 6 46 26 62 12 77 32 93 18 109 4 124 24 140 10 155 30
2.« « • » • id* • • • • « 16 22 33 10 49 32 66 20 83 8 99 30 116 18 133 6 149 28 166 16
3.* . . . .  id ............... 17 22 35 10 52 32 70 20 88 8 105 30 123 18 141 6 158 28
'4.“ . . .  . i d ................ 19 2 38 4 57 6 76 8 95 10 114 12 133 14 152 16
1.* clase estraordinaria. . 20 24 41 14 62 4 82 28 103 18 124 8 144 32
!2." • • « « id • i • • • • 22 16 44 32 67 14 89 30 112 12 134 18
3 .“ . . . .  id ................ 24 30 49 26 74 22 99 18 124 14
l4.‘ . . . .  id ................ 27 22 55 10 82 32 l i o 20
■5.‘ . . . .  id ................ 31 6 62 12 93 18

. . . .  id ................ 35 10 70 20

'TA BLA  de los reales vellón que corresponde p agar por cada acción de las espresadas en la tabla an terio r, en cada uno de los dos plazos trim estrales 
respectivos al dividendo del prim er sem estre de 1854.

Pago por Id Id • Id • Id Id • Id Id. Id Id.

1 acción • 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1.^ ■pl. 2.® pl. l . " p l . 2 .“ pl. l .c 'p l . 2.®pl. !.«'■ pl. 2.'’ pl. l.« ■pl* 2." pl. l pl. 2.®pl. 1 ."  pl. 2.“ pl. l.'*' pl . 2.° pl. l.«'-pl. 2.- pl. I,®»- pl. 2.“ pl.

1.* Clase o rd .. i 26 7 28 IS 20 15 20 23 12 23 14 31 6 31 6 38 32 39 I) 46 26 46 26 54 18 54 20 62 12 02 12 70 4 70 6 77 J2 77 32
2.“ 8 10 8 12 16 22 16 22 24 32 25 » 33 10 33 10 41 20 41 22 49 32 49 32 58 8 58 10 66 20 66 20 74 30 74 32 83 8 83 8
3.-* 8 28 8 28 17 22 17 22 20 16 26 16 35 10 3b 10 44 4 44 4 52 32 52 32 61 26 61 26 70 20 70 20 79 14 79 14
4.“ 9 18 9 18 19 2 19 2 28 20 28 20 38 4 38 A 47 22 47 22 57 6 57 6 66 24 66 24 76 8 76 8

eslraordin. 10 12 10 12 20 24 20 24 31 2 31 2 41 14 41 14 51 26 51 26 62 4 62 4 72 16 72 16
V • 11 8 11 8 22 16 22 16 33 24 33 24 44 32 U 32 56 C 56 6 67 14 67 14
3.* 12 14 12 16 24 30 24 30 37 10 37 12 49 26 49 26 62 6 62 8
4.* 13 28 13 28 27 22 27 22 41 16 41 10 55 10 55 10
5.“ 15 20 15 20 31 6 31 6 40 26 46 26
li.* 17 22 17 22 35 10 35 10

.■Madrid 20 de diciem bre de 1853.—José Figuer, p residente .—Luis Col(fdron, secretario general.

JUNTA DE APODERADOS.

K h lerada  la ju n ta , aprueba el dividendo que antecede por hallarse conforme con el presupuesto  á que se refiere.
M ad rid  23 de diciem bre de Vicente Asuero, v icepresidente.— José Echegaray, secretario,

COMISION CENTRAL.

B ailándose aprobado por la Jun ta de A poderados el dividendo correspondiente al prim er sem estre de este  año , queda abierto  el pago en  las tesorerías de 
BiScom isiones provinciales desde el dia 10 de enero próxim o, recordándose á  los socios las prevenciones siguientes:
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1. * D eberá satisfacerse con el dividendo el pequefio recargo  consignado en las cartas de pago an te rio res , por cuenta de la cuota de en trada con destino al 
fondo reproductivo.

2 . ® El dividendo se abonará en dos plazos trim estra les, de los cuales el prim ero concluirá en 15 de febrero próxim o, y  el segundo será  lodo el m es de 
abril inmediato.

Lo socios que prefieran satisfacer de una vez todo el dividendo , podran verificarlo en  el prim er plazo, haciendo el abono por completo y  recogiendo 
las dos ca rtas  de pago.

4.* Se considera tiempo de rehabilitación ordinaria todo el sem estre para  los que no hicieren el pago que les corresponda en los plazos establecidos y  lo 
verificaren en qualqiiicr dia de los restan tes : la rehabilitación no tiene efecto para el derecho á pensión hasta después de las doce de la noche en que espire el 
término de los dos m eses que d u ra  la suspensión del éspresado derecho.

M adrid 29 de diciem bre do 1853.—Jóse Figuer, p residen te .—Luis Colodron, secretario  general.

nota de los señores tesoreros de las comisiones provinciales en que deben hacerse los pagos.

Colulfilolics proviltclaloa. nifiti'itOM i|UO com prenden .

D e M adrid , establecida en id .....................  P rovincias de M adrid, Toledo, Ciudad-Real,
Cuenca, G uadalajara, A vila y  Segovia ..

Do Badajoz, establecida en M érida.............  Provincia de B adajoz.................................
D e  las B aleares, establecida en Palm a.......  Las Islas B aleares.......................................
D e B arcelona, establecida en id ................  P rovincia de B arcelona..................... •.......
D e  B urgos, establecida en id .....................  Provincia de B urgos.......... .......................
D e  Cáceres, establecida en id .....................  Provincia de Cáceres..................................
D e Cádiz, establecida en Je rez ..................  Provincia de Cádiz......................................
D e C órdoba, establecida en id ...................  P rovincia de Córdoba.................................
D e  la Corufia, establecida en id ...... . .........  Las cuatro provincias de Galicia..... ........... .
D e  G erona, establecida en id .....................  Provincia de G erona...................................
b e  G ranada, establecida en i d . . - .......... .  P rovincias de G ranada, M álaga y  A lm ería.
D e H uesca, establecida en id ..... ................  . Provincia de H uesca..... . ...........................
D e Jaén , establecida en A ndujnr...............  Provincia de Ja é n ........................ ............ .
D e L érida , establecida en id .....................  . P rovincia de L é r id a ..................................
D e L ogroño, c-stablecida en id...,.......... . Provincias de Logroño y  Soria. . , . . ............
D e M urcia, establecida en id ..... ................  P rovincias de M urcia y  ^U bacete ...............
D e  N avarra , establecida en Pam plona......  P rovincia de N avarra .......... . .....................
D e  Salam anca, establecida en id ...............  P rovincias de Salam anca y  Zam ora............
D e S an tander, establecida en id ................  Provincia de S an tander..............................
D e Sevilla, establecida en id .....................  Provincias de Sevilla y  H uelva...................
D e T arrag o n a , establecida en R eus..........  Provincia de T arragona..............................
D e V alencia, establecida en  id ...................  P rovincias de V alencia, A licante y  Cas

tellón ......................................................
D e V alladolid, establecida en id ................. P rovincias de V alladolid , Falencia, León y

Oviedo....................................................
D e  las V ascongadas, establecida en  V itoria. L as tres  provincias V ascongadas...............
D e  Z aragoza, establecida en id..................  Provincias de Zaragoza y  T eruel...............

M adrid 29 de diciem bre de 1853.— Lwís Colodron, secretario  general.

T eso reros  iioiitbrndoM un e lla s .

D . Gil Rodríguez, farinacéutico, calle de la Concepción, núm . 24, 
botica.

D . Manuel García C ervan tes , farm acéutico.
D . P ed ro  Sureda y  S ard , farmacéutico.
D . Rafael N adal, farm acéutico, plaza de la M oneada, núm . 9. 
D . M anuel C isneros, cirujano.
D . Manuel Santos C riado, m édico-cirujano.
D . José P erez Gómez, médico.
D . Francisco A vilés y  Cano, farmacéutico.
D. Juan Matías H ernando, médico.
D. Pablo de C ortada, farm acéutico. .
D . Francisco de P . P on tes , botica de la compañía.
D . Joaquín Custodio L aplana, farm acéutico.
D . Antonio Cledera y M adueño, m édico-cirujano.
D . José P ifarre y  Capell, ñirmacéutico.
D . übaldo Fernandez A zcaratc, módico» calle M ayor, núm . 102 
1). Juan M aría López, farmacéutico, plaza de Santa Eulalia, botica, 
b .  P ed ro  Onsalo, cirujano.
D . Justo M aría de la Riva O tero, médico.
D. A ngel A rron te , cirujano.
D. Juan do M ata Castro, farm acéutico.
D . José Rocam ora y  FejTaudo, médico.

D . Francisco García Salelles, farmacéutico.

D . Antonio Villar y  M aclas, larmacéutico.
1). Saturnino Gregorio Sainz, médico.
D . Camilo Sarañana, farm acéutico, calle M ayor, núm . 92, botica.

SECRETARIA CEKEBAL.

Socios admitidos en 19 del corriente mes que deben 
hacer el pago de la octava parle de cuota del valor 
de las acciones por que respectivamente se han

irovinciales á que los 
término de dos m e-

inleresado, en las Comisiones 
mismos pertenecen, dentro de 
ses iinprorogables, contados desde la fecha de esta 
publicación, cancelándose las patentes que no se 
paguen en dicho término'.

D e la  eom U len  p ro v ln e ia l d e  lae  YaM cengadas.
{Provincia de .̂ tava).

Núm. S533.—D. Ramón Solero de L lano, abogado re
sidente en Vitoria.

P ro v in c ia  do Vlacaya.
6534.—D. Antonio López Barreda, C. en Barrio 

de Guecho.
Es conforme con los antecedentes de su referencia 

que obran en esta secretaria general de mi cargo.
Madrid 28 de diciembre de 1853.—Luís Colodron, se

cretario general.

D. Tomás Mendoza y Marrón, farmacéutico residente 
en Cartagena, provincia de Murcia, tenia pedida su 
rehabilitación á la Comisión Central, la que le ha sido 
concedida por la misma en 19 del corriente mes.

Madrid 29 de diciembre de 1853.—lu í s  Colodron, 
secretario general.

VARIKOAUUS.

P r e iu io s  á  la lim p ieza .—La comisión de sa lu 
bridad pública (junta de Sanidad) de N ivelles , en 
Bélgica, convencido de que el mejor medio de h a 
cer contraer al pueblo liahilos de lim pieza, esem - 
pezar por la infancia , acaba de establecer premios 
de limpieza para los alum nos de la escuela p rim a
ria  de aquella villa. Diez y ocho premios (tres para 
cada una de las seis clases ó divisiones] se han a d 
judicado el mes últim o á los niños que  mas se d is
tinguieran  duran te  el año por su aseo corporal, 
lim pieza de los vestidos y buen órden en los libros, 
papel, tintero y dem as olqelos de la clase. La com i- 
5Íon ha tenido adem as la buena idea de dar por 
prem io obras de higiene escritas al alcance de los 

n iñ o s  y de la clase jo rn a le ia ; y los vocales de 
aq u e lla  ilustrada jun ta  han tenido el gusto de ver 
i  varías familias reunidas eu torno de sus hijos,

que leían eo alta  voz, escuchar atentas la lectura 
de aquellos lib ro s , nuevos para e lla s , y que al pa
recer les interesaban mucho.

¿Cuándo empezaremos á ver adoptado en Espa
ña algo de lo mucho que en el eslranjero se prac
tica bajo el punto de vista de la educación y de la 
higiene? ¿Cuándo harem os algo para convencer al 
pueblo de que la limpieza es ana especie de virtudl

A d u lterac ión  de la  le c h e .—¿Quién ignora que 
la leche es ad u lte rad a , sobre todo en  las grandes 
capitales? N adie. Pero lo que muchos uo saben es 
que en Bruselas y en A m beres, por ejem plo , los 
ajenies de policía sanitaria exam inan por medio 

lactómetro (pesa-leches) ia naturaleza de la le 
ch e , y dan de comiso la que encuentran ad u lte ra 
da ó m ezclada con agua. En algunas ciudades de 
A lem ania, país donde se conoce la verdadera po
licía h ig ién ica , los ajenies tienen gran práctica en 
juzgar de la pureza de la leche , por el modo co
mo queda humedecido un instrum ento especial de 
hierro pu lim entado, en forma de mano de alm irez, 
que introducen en la vasija ó cántara del vende
dor. Si encuentran que ia leche está adulterada, 
no hacen m a sq u e  dejar c a e rá  plomo el ponderoso 
instrum ento , y  queda iostauláneam cnte castigado 
el fraude con la rotura de la cántara y el consi
guiente derram e del liquido. Rogamos ai Sr. a l
calde corregidor de Madrid que m ande constru ir 
algunas docenas de esas manos de a lm irez , y ia 
saiud de los vecinos le quedará agradecida.

Una carta  ha dirigido el ilustrado y laborioso 
médico D. Ildefonso Martínez al periódico en que 
se ha iniciado el pensamiento del Comiié para el 
arreglo de partidos, en la cual pudiera descubrirse 
rebozada con lisonjas aliquanao inm erecidas, una 
especie de acusación bastante grave.

Reiiriéndose á ciertos profesores dignísim os q u e  
tienen la señalada honra de pertenecer á la reg ia 
cám ara y á  dos vocales muy distinguidos del Con
sejo d e 'S a n id a d , dice en ella  las siguientes pa
labras :

. . . .  «Cuando el arreglo de partidos está ya 
«hace mucho tiempo durm iendo en el m inisterio 
sde la G obernación, ¿qué poder , qué inQuencia, 
«qué fatalidad le detiene para que no salga á luz? 
«No lo sallem os; pero estamos persuadidos que 
»sí los sagetoseilados quisiesen, ya estaría publxca-

»do, ya estarían mis representados gozando de sus 
«benéfica infiuencia; y esto es tan c ie rto , qu# no 
*será la impotencia de la clase la que le tiene d o r-  
«rnido y sin cu rso , sino la apatia  ̂ la iníiccion de 
•leslas lumbreras de la c ien c ia ; porque si la »mpo- 
«íencia fu e se , yo lo digo muy a l to , entonces nada 
»hay que esperar de la c iencia, entonces nada v a -  
»lemos como c la se , entonces bien podéis resigna- 
oros (médicos departido ) á morir en )a m as espan- 
olosa m iseria , á vivir con abyección, á lanzar el 
Dterrible anatem a de sálvese quien pueda; porque 
Dcuando con tantos elem entos nada conseguim os 
«mas que clamores, es preciso confesar que y a le -  
»mos muy poco eo la sociedad, y  que la sociedad 
»en que esto pasa no vale mucho mas que  nosotro9| 
«cuando asi desatiende intereses tan sagrados.»

A rdua em presa es la de penetrar las intencio
nes de un e sc rito r; pero, si no fueren conocidos los 
deseos sanísimos y el leal proceder del au to r de la 
epístola , acaso no faltase quien  se sintiera incli
nado á creer que  llevaba en los párrafos trascritos 
el doble objeto de adqu irir popularidad al paso que 
con un garbo y una donosura capaces de cautivar 
los corazones mas em pedernidos, procuraba echar 
el muerto al vecino como suele decirse.

De esa suerte  vendría por fuerza á se r muy hol
gado el papel de comiteista ( ¡vaya con Dios la  pa- 
lab rilla , que otras por el estilo van, y  ahí está su  
m adre que no nos dejará m entir!) Q ue sale bien 
la co sa .... Pues entonces nosotros lo hem os hecho: 
¡ya se estaba ahogando el pobrecito arreglo d e  
partidos, y tuvim os la caridad de sacarle  de en tre  
el fango y las arenas del m ar!—Al contrario, qué 
sale m a l.... En ese caso es que no han querido los 
sugelos citados, las lumbreras para que nos en
tendam os; es que han sido impotentes ( ¡u f!) apá
ticos ó inacHuos. ¡Pobres lum breras y como las 
pondrían entonces, descargando sobre ellas m aldi
ciones abarrisco aquellos que creen que  en  co
sas de ese género no hay mas que  llegar y  besar 
e l santo.

Pero m uy lejos habrá estado sin duda el doctor 
M artínez tanto  de esta intención que ha querida 
forjar nuestra antojadiza fantasía, como de mez
c la r la mas leve dosis de ironía en sus alabanzas 
d irig idas á esas personas de quienes solicita el graU ' 
de ultimátum de estos tiempos.

D e todas m aneras, y arroje de sí el comité\o qua  
arro jare , es la verdad que varios médicos notables 
y de influencia han interpuesto y  están inlerpo-* 
uiendo cada dia sus buenos.oficios para que se pu*< 
b lique cuanto antes el proyecto que un alto cuerpA
cousuitivo llene pieseulado. Si ha de salir, poco
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av en tu ra  en sostener q u e  saldrá ¡guairaenle con la 
ayuda del comité que  sin ella, y si al cabo se h u 
b ie re  de quedar en provecto (lo que no esperamos), 
T esuU ariaque ni aqueflas personas ni este habían 
podido alcanzar fruto de sus laudables intentos. Ja
m ás podría con razón decir nadie que dichos pro
fesores, vivam ente interesados en el bien de la 
clase, no habían querido hacer nada por ella.

Y para rem ate nos ocu rre  una consideración. Si 
tanto vale la influencia de esas personas que al
canzan lo que quieren, según el Sr. M artínez, ¿pa
ra  qué necesitamos de comiíá? Porque, una de e s 
tas dos cosas: ó quieren  ellas (como en efecto qu ie
re n ) , V entonces el comité sobra; ó no quieren y 
-sobra igua lm en te .... Esto no tiene vuelta de hoja. 
A fortunadam ente q u ie ren .

Eitrei'incdad sospcciiosn  en G nllcln .

Los periódicos políticos han publicado estos dias 
noticias muy alarm antes respecto al estado de la 
salud pública en G alicia, cuyas noticias han pro
curado luego desvanecer en vista de lo que so
b re  este asunto se ha insertado en el lioktin ofi
cial de P o n tev ed ra .— Ya se  sabe lo que suce
de cuando un pais se ve invadido por una de 
esas pestilencias. Los facultativos tem en al prin
cipio revelar francam ente su existencia', y  las 
autoridades, ya por la esperanza de que  el mal se 
c o n ten g a , ya dudando de su aparición, ya para 
ev itar la alaVma, ya á fin de im pedir reconvencio
nes si la invasión "fuere debida a flagrantes infrac
ciones de las leyes sanitarias hacen lo posible para 
que sus declaraciones y consultas no pongan el mal 
al descubierto. Cuando adquiram os noticias positi
vas , las com unicarem os á nuestros lectores.

O posicioncii á  bañoN.

Ya ha sido elevado á conocimiento del Gobierno 
el resultado que han tenido los ejercicios de opo
sición á las cuatro plazas vacantes de médicos d i
rectores de aguas y baños m inerales. Desde el 27 
de mayo en que term inó el plazo para firm ar este 
concurso, no han podido superarse hasta hace po
co los obstáculos con que el Gobierno ha tropeza
do para constituir el tribunal de censura, por cau
sa del número crecido de concurrentes y lo m u- 
clio que habrían de d u ra r  los ejercicios. Al fin ha 
sido preciso form ar cuatro tribunales, y los e jer
cicios se han hecho con regularidad, sin grave mo
lestia de los jaeces ni de los opositores. El único 
inconveniente que la p luralidad de tribunales ha
b rá  podido ofrecer es dem asiadam ente obvio, y 
por lo tanto sabido y esperado: en caso tal es cierto 
que  puede haber alguna ligera desigualdad en el 
juicio relativo de unos opositores respecto á otros, 
Qomo que son tribunales distintos los que le fo r- 
B ^ n . Pero los que han sido escasamente favorc- 
éidos de la suerte , no deben buscar aquí un a rg u 
mento en su favor: ponjue el error ligerísimo que 
origine ese modo ue g raduar el mérito de los opo
sitores, es imposible que llegue hasta el punto de 
resu ltar muy bajos los de mérito notable, y muy 
altos los de escaso m érito. No puede eslenderse , y 
de seguro no se esleriderá la diferencia, á mas de 
uno ó dos puntos. Demas de esto, concedido lo 
q u e  sostienen, ¿,quiéu dice á los descontentos que 
habiendo ejercitado lodos en presencia del mismo 
tribunal, no habría sido mas desgraciada su suerte 
lejos de ser algo mas favorable?

Mas de todas m aueras, los tribunales de oposi
ción han cum plido su deber, y el resallado de es
tas oposicíoues da con muy aproximada esaclilud 
idea esacla del mérito relativo de los opositores.

Hé aqui los doce que, según parece, han alcan
zado mayor censura:

D- José María Bonilla.
D. llafael Cerdó y Oliver.
1). Juan  Perales.
D. Francisco Sastre, 
ü .  Antonio Avellan y Rodríguez. 

)D. Pedro Espina. 
iD. M ariano de Rem enleria. 

Vicente Luis F errer.
José Brun.

Con 43 punios.

Con 41 punios.

Con 40 puntos.

I).
D.

ID.
|D. José Gómez Ruiz.
D. Ramón Esteban y Ferrando.

Juan Bautista Comenge.

siado ARKEGLO DE PARTIDOS, j' p robablem ente, á  no 
ser por la enferm edad que  está sufriendo el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, habría
mos tenido va la satisfacción dulcísim a de leerle en 
la Gaceta. Él entorpecim iento que ha sufrido este 
asunto de niuguna de las m aneras puede a trib u ir
se, ni á indiferencia ó dificultades por parle del 
Gobierno, ni á escasa diligencia para que teuga un 
resultado feliz por parle de los distinguidos y ce
losos comprofesores que pueden ejercer alguna in
fluencia en las oficinas y cerca de los ministros.

Nos consta que han hecho todo lo que es dado 
hacer eu tales casos, v que no perdonan ocasión 
de sacar salvo el referido proyecto. Se ha retrasa
do este por causa de su im portancia misma; porque 
reform as de tanta m agnitud requieren  tnuy atento 
examen y los precisos trám ites en las oficinas.

Sin necesidad de comités, de agitación in tem 
pestiva y a rrie sg ad a , esperam os tener pronto la 
m editada reform a, destinada á cam biar la suerte  
de los facultativos españoles; y estos apreciarán 
entonces en lo que valen los esfuerzos que han he
cho en su obsequio las personas si/cnctosas que  du 
rante largos años han m editado y dispuesto esa 
reform a, como igualm ente lo que deben al Gobier- 
uo. A su tiempo daremos una detallada historia de 
esta laboriosa y complicada reform a con todas sus 
peripecias.

L a  v a cu n a c ió n  o b lig a to r ia  en  ln $;ia tcrra .—
Un ejem plo muy claro del modo como los ingleses 
entienden y am an la libertad se encuentra en la ley 
prom ulgada recientem ente para propagar y hacer 
obligatoria la vacuna. Los liberales de alli en tien
den que el hom bre debe sacrificar una débil parle 
de su libertad in d iv id u a l, toda vez que ese sac ri
ficio sea reclamado por el interés de la generali
dad. Acá nos manejamos de muy distin ta m anera, 
habiendo muchos hombres de alta posición y de 
presunta cu ltu ra  que no conciben se deba im pedir 
á nadie el uso de su libérrim a voluntad.

Pero mejor será que nos dejemos de esta clase 
de coDsideraciondes, reduciéndonos á dar una idea 
de las disposiciones principales que contiene la 
m encionada ley.

\ .* En el término de seis sem anas han de d iv i
dirse las parroquias en cu a rte le s , cada uno de los 
cuales tendrá  un sitio conveniente para h a c e r la  
vacunación, debiendo publicarse cuándo empieza 
esta en cada uno.

2 . * El padre ó la m adre de lodo niño nacido en 
Inglaterra ó en el pais de G ales, y á falla de aque
llos la persona que  haga sus veces, ha de presen
tarle para ser vacunado en los cimlro meses que 
siguen al nacim iento, á menos que  haya sido va
cunado en su domicilio por práctico autorizado , en 
cuyo caso presentará certificación.

3 . * A los ocho dias de se r vacunada una c r ia 
tura ha de reconocerse por el médico ó el práctico 
que la vacunó , a fin de com probar el resultado de 
la operación.

4 . * Una vez comprobado el resultado feliz de 
una vacunación, dará el médico ó práctico certifi
cación conforme á un m odelo , y rem itirá el dupli 
cado de este documento al registro de los nacim ien
tos y defunciones correspondiente.

5. * Si el estado de la cria tura no perm itiere va
cunarla , ha de probarse esto con certificado de mé
d ico , el cual valdrá por dos meses , hasta que sea 
por fin vacunada con éxito.

6. * For la vacunación de cada criatura se dá á 
los facultativos (por los inspectores de los pobres) á 
lo menos un chelin y seis peniques (siete reales y 
medio) si no dista mas de dos millas , y si fuere 
m a y o ría  d is tanc ia , dos chelines y seis peniques 
(doce reales y medio).

jLáslim a es que no liaya plazas vacantes para 
todos estos com profesores, todos ellos muy dignos 
4 c  que  el Gobierno utilice sus escelenles conoci
m ientos!

Tenem os fundadísimos motivos para asegurar 
se  halla muy cercana la publicación del au •

Suponem os á nuestros lectores bien enterados 
de la m archa que ha seguido el cólera morbo d u 
ran te su últim a carrera, y de los puntos que aflige 
en la actualidad. Por eso nos lim itarem os a coiili- 
nuor las noticias publicadas oportunam ente en ios 
dos periódicos que forman unidos el Siglo Medico.

Tam bién les suponemos con conocimiento tal 
cual esacio, de los países en que reina la fiebre 
am arilla.

—Según los últimos partes sanitarios de la isla 
de Cuba, en el mes que media desde el 15 de se
tiem bre al l& d e  octubre, habían ocurrido en toda 
la isla 1315 invasiones del colera morbo, y sucum 
bieron 742, siendo la proporción de la urorlalidad 
5 6 , Donde mayores estragos hizo du ran te  el 
referido mes, fue en Matanzas y en Cárdenas, llu  
bu en la prim era de estas poblaciones H G  acoiue- 
lidos, d é lo s cuales m urieron 265 , y en la ú ltim a

504 de los prim eros y 269 de los últim os. En re
súm en, el có lera morbo sigue en !a isla de Cuba 
este año la propia marcha que se ha advertido en 
los anteriores desde 1850: dism inuye mucho el 
núm ero de los atacados duran te  el mes de octu
bre, sin ü c g a rn u n c a á  estinguirse.—¿Cuál será la 
causa de esa pertinacia con que se mantiene el 
cólera en lá prim era de nuestras Antillas? ¿Depen- 
rá esto de que la enferm edad so aclim ate y baga 
endém ica, o rnas h ien d e  repelidas im porladones 
por el crecido núm eio de naves que llegan de d i
ferentes países? Mucho nos inclinamos a este pa
recer. De todas m aneras, el estado sanitario de 
Cuba, bien merece lijar muy sériam enlo la a ten
ción del Gobierno.

Eu el referido mismo tiempo ha habido en toda 
la isla 633 casos de viruela y 29 defunciones de es
ta enferm edad. También ha habido 716 casos de 
fiebre am arilla de ios cuales sucum bieron 111.

— Las ú ltim as noticias do París relativas al cóle
ra no tienen nada dea larm antcs. El 21 de diciem 
bre se recibieron en los hospitales 13 casos y so 
declararon 6 en el interior de ellos: tola! 19. El 
22 entraron 14, y se declararon dentro de los hos
pitales 3 : total Í7 . En el prim ero de dichos dos 
dias m urieron 13, y e n  el segundo 6 .

‘ Recapitulando todos los m uertos hasta el 16 de 
diciem bre, resu lta :
Hospitales civiles y m ilitares.................... 3 34
En domicilio (no se sabe el núm ero de aco 

m etidos). . . • ............................. 238
Comunes ru ra le s ........................................ 81

653

—En Roterdan parecía estinguido ya el cólera 
e! 13 de diciem bre. Desde el principio de la epide
mia se habían presentado alli 1 ,162 casos, y m u
rieron 644.

—El 29 de noviembre había habido en Slocol- 
rao 4,797 enferm os, de los cuales fallecieron 2 ,839.

—En Chrisliani se consideraba estinguido el 23 
de noviem bre, después de atacar 2 ,448 personas, 
V causar la m uerte á 1,525.

L U O » l€ A .

I.a  Soctcclad ceu trn l de m ed ic in a  d e l IVoi’te
(Francia) liabia ofrecido un premio al que presentara la 
mejor memoria acerca de' Jas fracturas del cuello del 
ftMiiur. Este premio lia sido concedido á Mr. Fernando 
M artin, autor de un nuevo mdlodo de Iratamienlo qua 
cuenta ya creeido número de resultados felices. Aun no 
encontramos espticado este método en ios periódicos 
franceses, pero cuid.iremüs de comunicarle á los lec
tores del S iglo tan luego como nos sea conocido.

íicgn n  tenem os en tend ido  plenMa e l C^obierno
poner coto al desorden espantoso que c*n las provincias 
del antiguo reino de Valencia se advierte en punto al 
cultivo del arroz, causa de una mortandad horrorasa y 
de que haya degenerado notablemente la antigua raza 
valenciana. No hace poca falta, por cierto, establecer 
de un modo invariable las reglas que hayan de obser
varse para el acotamiento de terrenos que se destinan á 
ese ramo de la agricultura. La salud pública exige aten
ción muy especial, y  sus intereses deben anteponerse 
á cualesquiera otros, siempre menos respetables.

I 'n  farm ncéu tieo , N iixcritor a l S ig lo  MótUeo, no*
escribe 80.sleniendo que la cspenoicion de títulos sin 
que precedan lo.s requisitos legales irá cada dia siendo 
mas fácil.y disculpable, si los í'arniiicéulicos siguen re
duciéndose al papel de simples espendedores de los me
dicamentos que invenían los secretistas nacionales y  
eslranjeros. \  iondo el Gobierno que voiunlariamenle se 
niv' lan con las personas que no necesitan estudios p.ara 
vender los productos de la induslria, es muy natural 
que llegue á autorizar á cualquiera. «Ei mejor medio de 
evitar estos percances lan lamentables , añade, es ser 
farmacéuticos y no tenderos, rodearnos de la dignidad 
de la profesión y  no dar el mal ejemplo que muchos es
tán dando». Creemos que nuestro suscrilor no carece de 
razón.

Un nuevo a lim en to  mo (r a ta  do n clln in ta r c ii En—
ropa, y en verdad que seriamiiy conveiiienle paraase- 
gnmr, en compañía de la patata, la subsistencia de las 
clases pobres cuando los cereales escaso.<n. Esel haba 
de Chile, que se supone sea el doliclios ghjcinoides re
comendado ya por Poppigcomo alimen‘o. Con un pu
ñado de estas habas se alimentan bien en Chile los mon» 
tañeses que se ocupan en los trabajos mas rudos.

f l l  nuevo llo to l- lt ic i i  que v a  A cnnAtrnIrse en  P h-
ris, será erigido a! .Norte de Nuestra Señora y  ocupará 
mas de 200,000 metros de superficie. Se calcula que la 
adquisición de los terrenos y  de las casas que hay qu^ 
demoler, costará unos 10 millones de francos, y  que se 
gastarán otros 5 ó 0 en la construcción dcl nuevo lioS'* 
pilal.

Ayuntamiento de Madrid



M  VIgneau , pan ad ero  d e  a iiz lx  (F ra n e la ), lia
demostrado en presencia de varios individuos del con
sejo municipal, á la sociedad agrícola y la de benefi
cencia, que puede obtenerse pan muy bueno mezclando 
con la harina de trigo patatas, maíz ó arroz. En verdad 
que no se haiirá calentado mucho los cascos el tal pa
nadero; porque no hay cosa mas común que la mezcla 
del maíz, y nada tiene de nueva la de las.palalas y el 
arroz.

•o lem o s  h acer  c ii Kspnñn una e le c c ió n  ruucsti-
sima de lo que se advierte en los eslranjeros, y  sucede 
que muy á menudo adoptamos lo malo mientras que se 
desprecialoconveniente. Ejemplos al canto.—Ei Iribunal 
de casación de París declaró, poco hace, culpable del 
delito de estafa á un offider de santé, que repartía pros
pectos para atraer á ios enfermos , prometiéndoles cu
raciones y recibiendo en cambio de sus remedios can- 
tidades'crecidas.—El mismo tribunal ha decidido que 
dicha clase de lacullalivos no puede ejercer fuera del 
departamento en que cada cual ha sido recibido.—Fi
nalmente, es muy común que se pene á los vendedores 
de remedios secretos é intrusos eti las profesiones. ¿Por 
qué no se imita en esto á los franceses, ya que los imi
tamos en punto a charlatanismo, llegando haslacl eslre- 
mo de avenlajarlos?

E l núm ero  do alum nos m o lr lc n la d o »  en  lo  F a 
cultad de medicina de París, asciende á t,06o, siendo 
nuevamente inscritos 287. El año anterior hubo ■1,434, 
de forma que han disminuido 480.

E l d oc to r llu fay , m éd ico  frn iic é », que ocababa
de llegar á Nueva Orleans y so ofreció a asistir gratui- 
lamenle los enfermos pobres de fiebre amarilla, ba si
do por fin viclima de la enfermedad contra la cual ha
bría luchado desesperadamente á impulsos de su filan
tropía. ¡En todas partes lo mismo! ¡Siempre ofreciendo 
los médicos estos ejemplos de abnegación y  de huma
nidad!

E l cub ierno d e  Itiápolc» lia  m andado que en lo
.sucesivo lodos los buques procedentes de t  rancia e 
Inglaterra, sin esceptuar la Córcega ni la Argelia, esta
rán sometidos á diez (lias de cuarentena para las per
sonas, y  á la desinfección y  fumigación de los efectos 
de uso, de la correspondencia epistolar y  d é las  m er- 
cancias. Los viajero.s que lleguen por tierra cleberun 
acreditar haber residido diez dias en un punió hbre.

VcinoH en  un rcsú incn de lo *  g a s to » h ech o» e l
año de 1852 en los eslablecimienlos provinciales de 
Madrid, que los del hospital general ascendieron á 
2.330,971) rs.; los del hospital de incurables (mugeres)
& 174,297; los del hospital de San Juan de Dios (vené
reo ’v enfermedades d é la  piel) á 316,901 , y  los de la 
casa de dementes de Leganíís, á 149,942. No había 
quien tenga por esccsivo el gaslo de nuestra beneliecn- 
cia büspi'talaria. Asi está ella.

E a  !%acÍon  h a  p u b licad o  notic ia .» d e  F on tove-
dra conformes con las recibidas de nuestros colabora
dores de aquel país, acerca de la aparición del (jotera 
morbo en las aldeas inmediala.s al lazareto de Vigo. 
Añade la Nación que hasta el dia ha atacado tan solo 
la enfermedad a las parroquias cuyos vecinos  ̂están 
en mas conlaclo con el lazarclo; á las parroquias de 
donde se surten del ayua, en donde se lavan las ropas, 
Y en fin, en donde mas relaciones existen con un esta- 
blecimienlo que está muy lejos de reunir las circuns
tancias que se requieren para quejiene cumplidamente 
el objeto á que se dedica. No deja de estar conforme 
con las buenas reglas de sanidad esto de enviar a Juvar 
las ropas de los que se hallan en el lazareto a las aldeas 
inmediatas. ¿De quésirven en lal caso las cuarentenas 
y  los expurgos?

E a  F a cu ltad  do M ed ic in a d o  M oiitpe lle i*  ha pe
dido al ministro el permiso de abrir^ un concurso para 
las plazas de agregados que están ó deben quedar va- 
cantas á principios del año de 1835.—lam bien  ha po
dido que se establezca un concurso anual enlre sus 
discípulos, como se hace en otras Fac Hades.

M añ an a  d o » á  la »  d oce  d c l d ía
se presentarán los Sres opositores a la plaza de profe
sor clínico vacante en la Facultad de medicina de la 
universidad de Granada, al Sr. presidente del tribunal 
en el despacho del Sr. decano de la Facultad de me
dicina de esta corte, con objeto de enterarse d(5 lo acor
dado por e! referido Iribunal y  dar principio a los ejer
cicios.

M r. E llo  Bcm im ont h *  »ld o  n om brado p or 1«
Academia de Ciencias de París secretario perpetuo (le 
la sección de ciencias matemáticas, en reemplazo de 
Francisco Arago. Los otros candidatos, sobro quienes 
ha alcanzado victoria en segundo escrutinio, son (il ba
rón Carlos Dupin, senador, Mr. Lame y Mr. Pouillel.

E a  Acoden ilo  d e  M ed ic in a  de P a r í »  ha ren ova 
dlo su mesa para el año próximo , resullanilo c egido 
presidenle , casi por unanimidad, el vicepresidente Mr. 
Nacquarl, vicepresidente Mr Joberl (de [.amballe), que
dando Mr. Giberl de secretario anua!, y  designando

para hacer parle del consejo de admiuisiracion á Mr. Jo - 
bcrl, Levy y Soubeirán.

b ien  » e  m a u lfe »tó  re c le iite in cn ie  o l c ó le ra
morbo en París, fueron invitados los alumnos de la ta -  
cultad de medicina para que se inscribiesen, á firi de 
organizar un servicio facultativo convcnienle. Ocioso 
es manifestar que la juventud de aquella escuela coi rio 
á inscribirse arrebatada (le ese ferviente amor á la hu
manidad que distingue en lodos los países á tos que 
abrazan la carrera médica.

H a BncHinbldo o l d oc to r F orcan lt, soc io  corres
ponsal de la Academia de medicina de París , laureado 
dcl Instituto y  aulor de crecido número (le obras y de 
opúsculos sobre la fisiología, la patología, la higie
ne , etc.

En to d a » p a r lo »  »o  a g itan  lo »  m éd ico » p rc lcn -
diendo reformas y  mejoras, que por lo común se redu
cen á buenos deseos. No es solo en Inglaterra, en Bél
gica, Francia y España donde pedimos_al Gobierno míi- 
joras en la enseñanza y en lo que atañe al ejercicio de 
la profesión : en Portugal sucede otro lanío. La bocie- 
dad de ciencias médicas de Lisboa se ocupa aclualmen- 
le en disponer una esposicion que deberá elevarse a la 
Cámara de los diputados, pidiendo_ que se apruebe el 
proyecto de ley de enseñanza médica presentado por 
el diputado Sr. Magathánes Couliuho. Hay en aquel 
pais ia anomalía de que los profesores que siguen la 
carrera en las escuelas de Lisboa y  de Oporlo no gozan 
de iguales derechos que los de la universidad de Coim- 
bra , y  para uniformar la enseñanza y los derechos de 
todas las escuelas presentó el diputado referido el pro
yecto que apoya la Sociedad de ciencias medicas. ¡Fcjr 
lo menos nuestros compañeros de Pcirlugal tienen la 
suerte de que haya en la Cámara de diputados un me
dico que se cuide de los intereses de la ciencia y  de la 
profesión! No sucede asi en España.

E éa »c  lo  s igu ien te  en uno d e  lo »  ú lU n io » nüine-
ros del Restaurador Fannacétdico: ((leñemos la satis
facción de anunciar á nuestros lectores que el Excelen
tísimo Sr. ministro de Gracia y Justicia, en vista üe o 
manifestado por la prensa médica y pohlica, y de la 
esposicion del colegio de farmacculicos de Madrid s()- 
bre los títulos de los hermanos Coronas, h-a dispuesto 
que le sean remitidos por el Sr. gobernador de Huesca 
dichos diplomas, para confrontarlos y lomar una medi
da defmiliva sobre esle asunto Siempre esperamos que 
el celoso y justificado ministro que se halla hoy al fren
te de la instrucción pública en España ;io dejaría impu
ne un alentado como el de los mencionados títulos.

))La comisión de! colegio de farmacéulicos encargada 
de gestionar en esle negocio, no descansara un mslanle 
hasla dar cima satisfacloriamenle al comelirlo que el 
colegio ha encomendado á su cuidado, ó por lo menos 
hasla demostrar sus vehementes deseos por conse
guirlo».

El m ism o p eriód ico  pon© e l  « r i t o  e ii e l c ic lo  en
vista de la indiferencia que han mostrado las autorida
des de Valencia con motivo de las denuncias hechas 
por los subdelegados de farmacia conlra los drogueros; 
quienes a llí, como aquí y  en todas parles, venden me
dicamentos lo mismo que pudiera hacerlo el mas esli 
rado doctor en farmacia. Unimos nuestras quejas a las
suyas, pero sin grandes esperanzas de mejora, llene
este mal muy hondas las ra lees, y  se necesitan gran
des esfuerzos para cslirparlo. Ya trabajaremos lodos 
para conseguirlo.

El n ro fe »o r  do Instrucción p r im a r la  d e l hospi
cio de la Misericordia <Je Valencia ha presenlad() a los 
exámenes que acaba de celebrar aquella Sociedad eco
nómica, tres niños ciegos, tres mudos y  tres mancos 
que se enlendieron enlre sí, aunque no hablaron una pa
labra ni usaron de mas signos que lomar.se uno a otro 
de la mano. Llámase dicho profesor D. Puqcuat Ferran
do, y ha demostrado ante la Sociedad referida las apli
caciones ventajosísimas que ofrece su invención.

K u t a d o  n a n i t n r t o  d e  H n d r i d .  Aunque e l  dom in
go de ia última semana del año pasado amaneció ame
nazando una grande nevada, que vin<> a parar en la 
larde de dicho dia en un pasajero nevisco, por fortuna 
se contuvo; pero haciendo un frió tan glacial, que al
gún dia se ha visto ei terinórnelro dcReauiniir a cinco 
y  medio bajo cero, contribuyendo en gran manera a su 
intensión un finwimo viento de Norte. Escusado «  de
cir que mientras sopló esle, la atmosfera estuvo despe
jada y  limpia de lodo género de ráfagas y c e la o s ; pe
ro cuando aquel saltó al N .O . y  S. O., vientos que 
también reinaron en algunos dias, aquella se presento 
varia y  revuelta. El barómetro oscilo enlre las 26 pul
gadas y  26 pulg. y 6 lín. Pero no se crea que solo en 
esta corte se han sentido unos fríos tan iiUensos; de 
las provincias escriben que jamás ios han visto reinar 
con tanta fuerza, yendo acompañados de fuertes hura
canes, lluvias y  nieves. Si apelamos al eslranjero, di
cen que en Prusia se han helado los canales, 
rumpienpose las comunicaciones, y  en Bruselas bajo ei 
lermómeiro de R. á 10* bajo cero, y  en París, en una

de las últimas tardes, á 8** también bajo el grado de 
congelación.

Con semejante temporal tan ingrato y duro, el esta
do sanitario (le la población se ha resentido, y  mucho 
mas yendo anexos á él los escesos que por lo general 
acostumbran hacerse en la comida y en la bebida en los 
últimos dias de mes, con motivo de las pascuas. Nada 
mas común que el haberse observado en estos dias in
digestiones, diarreas y  cólicos, producidos por estas, 
mismas causas; pleuresías, pulmonías, calenturas in
flamatorias, catarrales y gástricas, catarros pulmonales,. 
dolores reiimalicos y varios casos de viruelas y  erisi
pela. Aunque rara, ha habido alguna que otra apople- 
gia y flujos de sangre, consecutivos casi siempre á una 
afección del úlcro. pulmones ó corazón.—La mortan
dad ha sido mayor que en las anteriores sem anas, y  
no porque reine el mas mínimo indicio de afecciones 
epidémicas ni contagiosas, pues que lodas son pura- 
nieiile esporádicas, sino por la gravedad de estas, y 
porque muchos enfermos crónicos han sucumbido á 
causa do no poder sufrir los rigores de una estación tan 
cruda.

VACAUTES.

La plaza de médico titular de la villa dcl Romeral, 
provincia de Toledo, partido judicial do Lillo, situada 
entre las dos carreteras que de Madrid salen para Va
lencia y Andakieia, y á una legua de distancia de la 
úUlma. Cruza á su inmediación el ferro-carril de Al- 
inansa, y tiene enclavada on su término jurisdicionalla 
estación de Tembleque Se compone dicha población de 
490 vecinos y tiene de dotación 7,0()0 rs. vn. anuales 
por reparto igualalorio, que cobrará el ayunlamienlo 
y abonará por Irimeslres al agraciado. Los aspirantes 
á dicha ¡liaza dirigirán sus solicitudes, francas d e p o r
te, al presidenle del ayunlamienlo en el término de 
quince dias desde la publicación de esle anuncio, y fi
nados estos se ha de proveer; advirliéndose que ha de 
llevar cuando menos seis años de práctica en partido 
abierto.

_La plaza de cirujano de la villa de Pantoja, provin
cia de Toledo, se halla vacante, y  se admiten solicitu
des por término de nn mes, dirigiéndolas francas de 
porleal pr('siden(e del ayuntamiento. Su dotación con
siste en 3,630 rs. anuales y  100 para casa habitación, 
quedando á su beneficio la barba, golpes de mano aira
da y partos.

—En la villa de Galvcz (Toledo) se halla vacante el 
partido do médico, dolado con 7,000 rs. anuales paga
dos por repartimiento, <3iie cobra del aym ilam iento^or 
Irim eslres. Las solicitudes se dirigen por quince días 
al presidente de! ayuntamiento.

—Está vacante la plaza de médico de La Seca (V a- 
lladolid) por renuncia d d  que la oble.nia. Su delación 
anual 5,300 rs. pagados por meses del fondo municipal. 
Se proveerá el 7 del corriente.

__Se halla vacanle la plaza de médico cirujano de
las Navas de San Antonio (Segovia) por defunción del 
que la obleuia; con la dotación de 5,000 rs. anuales p a -  
'■'ados por trimestres vencidos, por los vecinos del pue
blo y 200 reales de propios para reñía de casa, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la secretaria 
de ayunlamienlo, á la que pueden dirigir los aspiranleft 
sus solicitudes francas de porte; cuya provisión tendrá
lugar el dia 4 del próximo mes de enero.

_Cirujano de Villanueva de las Torres, en el parti
do y dos leguas distante de Medina del Campo, (íoladu 
en 3 heminas ó fanega y media de trig() por cada 
vecino no pobre, que podrá ascender a 180 fanegas. 
Las solicitudes antes del dia 15 del actual.

—Médico-cirujano de la villa de la Union (Vallado- 
lid); su dotación 1,000 rs. anuales del presupuesto mu
nicipal por la asistencia de los enfennos pobres que- 
designe el ayuntamiento, y  ademas la facultad de con
venirse parlicularmente con los vecinos, cuyo numero 
pasa de 200, bien en dinero ó trigo. Las solieitudcí.
hasla e l17  del actual. „ , , . 7̂  ,

—Cirujano de Cainporedondo (Valladolid): su d()la- 
cion 170 fanegas de trigo. Las solicitudes hasla el 27 
del actual.

Tan ib tcn  e l  M n tH U tto  m e d ic o  v a le n e i a » o ,  uua d o
las corporaciones médicas mas respetables y  mejor fun
dadas de España, ha acordado esponer a S. M. tóa 
perjuicios que resultan á la humanidad y  a la clase me
dica de laespedicion de títulos falsos.

El Jóven doctor I». R a fa e l  d e l F a l le  h a  »lda.
nombrado catedrático de anatomía general y  descripti
va de la Facultad de m edieina de Santiago, lam bier. 
ha sido nombrado catedrático de la Facultad de Gra
nada D. Juan Creus y  Manso.

P o r  fa lle c im ien to  d e l P «-I««e r e » c a « o r  an o tóm K
co del gabinete de la Facultad de Madrid, ha sidqcoiw  
cedida aquella plaza al que lo cra.segundo D. Vicenta 
Rodríguez Brizuela.
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